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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 6278 - M. 63860 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
Eguioamiento del Hospital San José en Diriamba 

LP-48-07-2015 

El Ministerio de Salud (MINSA), invita a las personas naturales 
o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad 
comercial, e inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas en sobres sellados para la adquisición de: "Equipamiento 
del Hospital San José en Diriamba". 

Los licitantes interesados pueden obtener la información completa, 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente 
dirección: 

Complejo Nacional de Salud "Doctora Concepción Palacios", 
costado oeste de la Colonia Primero de mayo. 
Oficina: Dirección General de Adquisiciones 

Teléfono: 2289-4700 (Ext. 1426). 

Correo electrónico: adguisicidhes@minsa.gob.ni 
CC: adqujsiciones05@minsa.gob.nj 

Además pueden dirigirse a los portales: 
www.nicaraguacompra.gob.nj 
www.minsa.gob.ni 

Atentamente, Lic. Tania Isabel García González. Directora General 
de Adquisiciones. Ministerio de Salud. 

Managua, Nicaragua, 14 de agosto de 2015. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 6188- M 71123- V C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 053-2014 

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, en uso de las facultades 
que le confieren la Ley Nº 290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo texto con Reformas Incorporadas, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 35 del 22 de febrero de 2013 
sus Reformas y su Reglamento con sus Reformas y Adiciones; la Le; 
Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 240 del 18 de diciembre de 2013 y su Reforma; el Acuerdo 
Presidencial Nº 01-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 23 
del seis de febrero de 2012 y el Decreto A.N. Nº 7139, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 30 del 15 de febrero del 2013. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua establece que el 

Estado de Nicaragua es responsable de promover el desarrollo integral del 
país, de proteger y fomentar las formas de propiedad y de gestión económica 
y empresarial privada, estatal, cooperativa, asociativa, comunitaria y mixta, 
para garantizar la democracia económica y social, por ello es garante de la 
libertad de empresa e iniciativa privada de los comerciantes. Siendo esta 
una de las prioridades del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
para contribuir al crecimiento económico y social de nuestra nación, para 
ello es necesario determinar aquellos mecanismos que promuevan la libre 
iniciativa económica, contribuyendo así al progreso económico del país. 

11 
Que la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua tiene por 
objeto normar la constitución, autorización, regulación, funcionamiento, 
disolución, liquidación y cancelación de la personalidad jurídica de las 
cámaras empresariales nacionales, de las distintas actividades económicas, 
tales como: comercio, industrias, productivas, financieras, servicios y 
turismo, siendo esta lista simplemente enunciativa y no taxativa; así como 
las federaciones, confederaciones, cámaras binacionales y mixtas que se 
organicen conforme a ley y establece como Autoridad de aplicación al 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) para la regulación 
de dichas agrupaciones gremiales empresariales. 

III 
Que la entidad denominada: "ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
PRIVADOS DE CAÑA DE AZÚCAR DE OCCIDENTE", por ser 
parte de las entidades reguladas de conformidad a los artículos 39 y 40 de 
la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua, solicitó y ha cumplido con todos 
y cada uno de los requisitos establecidos por la ley para el respectivo 
registro ante esta instancia. 

POR TANTO: 

De conformidad al artículo 99 de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua y los artículos 39 y 40 de la Ley Nº 849, Ley General de 
Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales de 
Nicaragua, 

ACUERDA: 
PRIMERO: Procédase a la anotación del Registro de la Entidad 
denominada: "ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES PRIVADOS 
DE CAÑA DE AZÚCAR DE OCCIDENTE"; sin fines de lucro, de 
duración indefinida y con domicilio en el Departamento de Managua. 

SEGUNDO: La representación legal de esta asociación será ejercida en 
la forma que determinen sus Estatutos. 

TERCERO: La entidad denominada: "ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES PRIVADOS DE CAÑA DE AZÚCAR DE 
OCCIDENTE"; estará obligada al cumplimiento de la Ley Nº849, 
Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua y demás Leyes de la República. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, sin perjuicio de la emisión 
de la correspondiente certificación de parte de la instancia de Registro 
de conformidad a la Ley Nº 849. 

Publíquese y Ejecútese. Dado en la ciudad de Managua, a los tres días 
del mes de Noviembre del dos mil catorce. (f) Orlando Salvador 
Solórzano Delgadillo. Ministro de Fomento, Industria y Comercio. 
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Reg. 6204 - M. 71289 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 034-2015 

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, en uso de las facultades 
que le confieren la Ley Nº 290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo texto con Reformas Incorporadas, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 35 del 22 de febrero de 2013 
y su Reglamento, sus Reformas y Adiciones respectivas; la Ley Nº 849, 
Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 
240 del 18 de diciembre de 2013 y su Reforma; el Acuerdo Presidencial 
Nº 01-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 23 del seis de 
febrero de 2012 y el Decreto A.N. Nº 7139, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 30 del 15 de febrero del 2013. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua establece que 
el Estado de Nicaragua es responsable de promover el desarrollo integral 
del país, de proteger y fomentar las formas de propiedad y de gestión 
económica y empresarial privada, estatal, cooperativa, asociativa, 
comunitaria y mixta, para garantizar la democracia económica y social, 
por ello es garante de la libertad de empresa e iniciativa privada de 
los comerciantes. Siendo esta una de las prioridades del Gobierno 
de Reconciliación y Unidad Nacional para contribuir al crecimiento 
económico y social de nuestra nación, para ello es necesario determinar 
aquellos mecanismos que promuevan la libre iniciativa económica, 
contribuyendo así al progreso económico del país. 

11 
Que la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua tiene 
por objeto normar la constitución, autorización, regulación, 
funcionamiento, disolución, liquidación y cancelación de la 
personalidad jurídica de las cámaras empresariales nacionales, 
de las distintas actividades económicas, tales como: comercio, 
industrias, productivas, financieras, servicios y turismo, siendo 
esta lista simplemente enunciativa y no taxativa; así como las 
federaciones, confederaciones, cámaras binacionales y mixtas 
que se organicen conforme a ley y establece como Autoridad de 
aplicación al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) 
para la regulación de dichas agrupaciones gremiales empresariales. 

III 
Que la entidad denominada: "FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
PROFESIONALES DE NICARAGUA (CONAPRO)" por ser parte 
de las entidades reguladas de conformidad a los artículos 39 y 40 de la 
Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua, solicitó y ha cumplido con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos por la ley para el 
respectivo registro ante esta instancia. 

POR TANTO: 

De conformidad al artículo 99 de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua y los artículos 39 y 40 de la Ley Nº 849, Ley General de 
Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales Empres¡¡riales de 
Nicaragua, 

ACUERDA: 

PRIMERO: Procédase a la anotación del Registro de la 
Entidad denominada: "FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
PROFESIONALES DE NICARAGUA (CONAPRO)"; sin fines de 
lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

SEGUNDO: La representación legal de esta Federación será ejercida 
en la forma que determinen sus Estatutos. 

TERCERO: La 
ASOCIACIONES 

entidad denominada: 
PROFESIONALES 

"FEDERACIÓN DE 
DE NICARAGUA 

(CONAPRO)"; estará obligada al cumplimiento de la Ley Nº 849, 
Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua y demás Leyes de la República. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, sin perjuicio de 
la emisión de la correspondiente certificación de parte de la instancia de 
Registro de conformidad a la Ley Nº 849. 

Publíquese y Ejecútese. Dado en la ciudad de Managua, a los quince días 
del mes de mayo del dos mil quince. (f) Orlando Salvador Soiórzano 
Delgadillo, Ministro de Fomento, Industria y Comercio. 

Reg. 6169- M. 61268- Valor C$ 11,145.00 

RESOLUCIÓN No. 365-2015 (COMIECO-LXXII) 

EL CONSEJO DE MINISTROS 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 38, 39 y 55 del Protocolo al Tratado 
General de Integración Económica Centroamericana -Protocolo de 
Guatemala-, modificado por la Enmienda del 27 de febrero de 2002, el 
Consejo de Ministros de Integración Económica tiene bajo su competencia 
los asuntos de la Integración Económica Centroamericana y, como tal, le 
corresponde aprobar los actos administrativos del Subsistema Económico; 

Que de acuerdo con el artículo 15 de ese mismo instrumento jurídico 
regional, los Estados Parte tienen el compromiso de constituir una 
Unión Aduanera entre sus territorios, la que se alcanzará de manera 
gradual y progresiva, sobre la base de programas que se establezcan al 
efecto, aprobados por consenso; 

Que en el marco del proceso de conformación de la Unión Aduanera, los 
Estados Parte han alcanzado importantes acuerdos en materia de Insumos 
Agricolas. Ingrediente Activo Grado Técnico, Plaguicidas Químicos 
Formulados, Sustancias Afines, Coadyuvantes y Vehículos Físicos de 
Uso Agrícola. Requisitos para la Elaboración de Etiquetas y Panfletos; 

Que los Estados Parte, en su calidad de Miembros de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), notificaron al Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, el Proyecto de Reglamento 
Técnico Centroamericano RTCA 65.05.67:13 Insumos Agrícolas. 
Ingrediente Activo Grado Técnico, Plaguicidas Químicos Formulados, 
Sustancias Afines, Coadyuvantes y Vehículos Físicos de Uso Agricola. 
Requisitos para la Elaboración de Etiquetas y Panfletos; 
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Que los Estados Parte, concedieron un plazo prudencial a los Estados 
Miembros de la OMC para hacer observaciones al proyecto de Reglamento 
notificado tal y como lo exige el numeral 4), párrafo 9 del artículo 2 
del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, observaciones 
que fueron debidamente analizadas y atendidas en lo pertinente; 

Que de conformidad con el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio, los Miembros preverán un plazo prudencial entre la aprobación 
de los reglamentos técnicos y su entrada en vigor, con el fin de dar tiempo 
a los productores para adaptar sus productos o sus métodos de producción 
a lo establecido en los reglamentos; 

Que de conformidad con el párrafo 3 del artículo 55 del Protocolo de 
Guatemala, se recabó la opinión del Comité Consultivo de Integración 
Económica, 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos l, 3, 5, 7, 15, 26, 30, 36, 
37, 38, 39, 46, 52 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana -Protocolo de Guatemala-, 

RESUELVE: 

1. Aprobar el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 65.05.67: 13 
INSUMOS AGRÍCOLAS. INGREDIENTE ACTIVO GRADO 
TÉCNICO, PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS, 
SUSTANCIAS AFINES, COADYUVANTES Y VEHÍCULOS 
FÍSICOS DE USO AGRÍCOLA. REQUISITOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE ETIQUETAS Y PANFLETOS. 

2. La presente Resolución entrará en vigencia el 24 de diciembre de 2015 
y será publicada por los Estados Parte. 

Guatemala, Guatemala, 24 de junio de 2015 

(f) Jhon Fonseca, Viceministro, en representación del Ministro de 
Comercio Exterior de Costa Rica; Luz Estrella Rodríguez, Viceministra, 
en representación del Ministro de Economía de El Salvador; Sergio de 
la Torre Gimeno, Ministro de Economía de Guatemala; Melvin Enrique 
Redondo, Viceministro, en representación del Secretario de Estado en 
el Despacho de Desarrollo Económico de Honduras; Orlando Solórzano 
Delgadillo, Ministro de Fomento, Industria y Comercio de Nicaragua; 
Diana A. Salazar F., Viceministra, en representación del Ministro de 
Comercio e Industrias de Panamá. 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN No. 365-2015 
(COMIECO-LXXII) 

REGLAMENTO TÉCNICO 
CENTROAMERICANO 

RTCA 65.05.67: 13 

INSUMOS AGRÍCOLAS. INGREDIENTE ACTIVO GRADO 
TÉCNICO, PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS, 
SUSTANCIAS AFINES, COADYUVANTES Y VEHÍCULOS 
FÍSICOS DE USO AGRÍCOLA. REQUISITOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE ETIQUETAS Y PANFLETOS. 

CO RRESPO ND EN CIA: este reglamento no tiene correspondencia con 
ninguna norma internacional. 

ICS 65.100 RTCA 65.05.67:13 

Reglamento Técnico Centroamericano, editado por: 

- Ministerio de Economía de Guatemala, MINECO 
- Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica, OSARTEC 
- Secretaría de Desarrollo Económico de Honduras, SDE 
- Ministerio de Fomento, Industria y Comercio de Nicaragua, MIFIC 
- Ministerio de Economía, Industria y Comercio de Costa Rica, MEIC 
- Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá, MICI 

INFORME 

Los respectivos Comités Técnicos de Normalización y de Reglamentación 
Técnica, a través de los entes de normalización y de reglamentación 
técnica de los países de la región centroamericana y sus sucesores, son 
los organismos encargados de realizar el estudio o la adopción de Jos 
reglamentos técnicos, están conformados por representantes de los sectores 
académico, consumidor, empresa privada y gobierno. 

Este documento fue aprobado como Reglamento Técnico 
Centroamericano, RTCA 65.05.67:13 INSUMOS AGRÍCOLAS. 
INGREDIENTE ACTIVO GRADO TÉCNICO, PLAGUICIDAS 
QUÍMICOS FORMULADOS, SUSTANCIAS AFINES, 
COADYUVANTES Y VEHÍCULOS FÍSICOS DE USO AGRÍCOLA. 
REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN DE ETIQUETAS Y 
PANFLETOS, por el Subgrupo de Insumos Agropecuarios. La 
oficialización de este reglamento técnico conlleva Ja ratificación por 
el Consejo de Ministros de Integración Económica Centroamericana 
(COMIECO). 

MIEMBROS PARTICIPANTES 

Por Guatemala, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación; 
Por El Salvador, Ministerio de Agricultura y Ganadería; Por Nicaragua, 
Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas; Por 
Honduras, Secretaría de Agricultura y Ganadería; Por Costa Rica, 
Ministerio de Agricultura y Ganadería; Por Panamá, Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario. 

l. OBJETO 

Establecer la información que debe contener la etiqueta y el panfleto de 
los plaguicidas químicos formulados, sustancias afines, coadyuvantes y 
vehículos fisicos de uso agricola, así como la identificación del ingrediente 
activo grado técnico, según corresponda. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica a las etiquetas y panfletos de plaguicidas químicos formulados 
(sintéticos y de origen inorgánico), sustancias afines, coadyuvantes 
y vehículos fisicos que sean fabricados, envasados, reempacados, 
importados, distribuidos y comercializados en los Estados Parte, así como 
a la identificación de los ingredientes activos grado técnico registrados. 

3. DEFINICIONES 

3.1 Clase de plaguicida: determina la acción biológica del plaguicida, 
por ejemplo: insecticida, fungicida, herbicida y nematicida, entre otros. 

3.2 Coadyuvante: sustancia química que contribuye, asiste o ayuda a 
realizar una mejor acción biológica del plaguicida químico formulado 
(adherente, dispersante, humectante, penetrante y regulador de pH, entre 
otros), cuando se mezcla en forma correcta con éste. 
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3.3 Empaque múltiple: producto con una presentación particular, 
donde en una misma unidad de empaque o envase se encuentran dos o 
más ingredientes activos en formulaciones separadas físicamente entre 
sí. El tipo de formulación de los ingredientes activos que componen el 
empaque múltiple puede ser igual o diferente. 

3.4 Envase o empaque: recipiente que está en contacto directo con el 
producto etiquetado de conformidad con el presente reglamento, para 
conservarlo, identificarlo y que facilite su transporte. 

3.5 Estampado: grabado con tinta indeleble en el envase o sobre la 
etiqueta ya elaborada. 
3.6 Etiqueta: material escrito, impreso o gráfico que va en la superficie 
del envase adherido (pegado) al recipiente del producto objeto de este 
reglamento, que identifica y describe el producto contenido en el envase. 

3.7 Fabricante: persona individual o colectiva, natural o juridica que 
se dedica a la síntesis o producción de ingrediente activo grado técnico. 

3.8 Formulación: preparación de plaguicidas químicos formulados, 
sustancias afines y coadyuvantes que pueden contener uno o más 
ingredientes activos y auxiliares de formulación en una forma apta para 
su uso. 

3.9 Formuiador: persona individual o colectiva, natural o jurídica, 
que se dedica a la formulación de plaguicidas químicos formulados y 
sustancias afines. 

3.10 Importador: persona individual o colectiva, natural o jurídica, que 
importe plaguicidas químicos formulados, ingredientes activos grado 
técnico, coadyuvantes, vehículos físicos y sustancias afines de uso agrícola 
que se ajusten a las disposiciones del presente reglamento. 

3.11 Impreso: material que se ha obtenido con el arte de la imprenta o 
sistema afín. 

3.12 Ingrediente activo grado técnico: aquel que contiene los elementos 
químicos y sus compuestos naturales o manufacturados, incluidas 
las impurezas y los compuestos relacionados que puedan resultar 
inevitablemente del proceso de fabricación. El ingrediente activo grado 
técnico se puede encontrar bajo dos denominaciones: material técnico (TC) 
y concentrado técnico (TK). El material técnico (TC), tiene normalmente 
una concentración elevada de ingrediente activo, puede tener aditivos 
esenciales tales como estabilizantes, pero no tiene diluyentes o solventes. 
El concentrado técnico (TK), contiene normalmente una concentración 
menor de ingrediente activo, puede tener aditivos esenciales tales como 
estabilizantes, así como diluyentes o solventes. 

3.13 Intoxicación dermaI: cuadro o estado clínico en el cual los efectos 
adversos ocurren como resultado de la absorción a través de la piel de 
un plaguicida sintético formulado, ingrediente activo grado técnico, 
coadyuvantes y sustancias afines. 

3.14 Intoxicación oral: cuadro o estado clínico en el cual los efectos 
tóxicos son producidos por un plaguicida sintético formulado, ingrediente 
activo grado técnico, coadyuvantes y sustancias afines cuando se absorbe 
por ingestión. 

3.15 Intoxicación por inhalación: cuadro o estado clínico en el cual las 
manifestaciones de los efectos tóxicos son causados por un plaguicida 
sintético formulado, ingrediente activo grado técnico, coadyuvantes y 
sustancias afines absorbido por las vías respiratorias. 

3.16 Marca (nombre del producto): cualquier signo o combinación 
de signos que permita distinguir los bienes de una persona (individual 
o colectiva, natural o jurídica) de los de otra, por considerarse estos 
suficientemente distintivos o susceptibles de identificar los bienes a los 
que se apliquen frente a los de su misma especie o clase. 

3.17 Mecanismo de acción: forma de cómo actúa el plaguicida 
directamente sobre los procesos fisiológicos de las plagas. 

3.18 Modo de acción: forma en que debe entraren contacto el plaguicida 
para realizar su acción (contacto e ingestión, entre otros). 

3.19 Nombre comercial: signo denominativo o mixto que identifica 
y distingue una empresa o un establecimiento comercial determinado. 

3.20 Nombre genérico o común: nombre común del ingrediente activo 
aprobado por ISO. 

3.21 Nombre químico: nombre del ingrediente activo aprobado por 
IUPAC. 

3.22 Panfleto o instructivo: material impreso que acompaña a cada 
presentación comercial del plaguicida químico formulado o sustancia 
afín, que cumple con la información y requisitos establecidos en el 
presente reglamento. 

3.23 Plaguicida de venta y uso restringido: plaguicida que por su nivel 
de riesgo, su venta y uso esté condicionado a prácticas especiales de 
manejo especificadas por laANC. 

3.24 Plaguicida químico formulado: producto comercial que ha sido 
preparado a partir de uno o más ingredientes activos grado técnico más 
los otros componentes de la formulación, siguiendo las normas de calidad 
establecidas, para su envasado, empacado y venta. 

3.25 Plaguicida inorgánico: son los productos de extracción de fuentes 
naturales. 

3.26 Sustancias afines: sustancias destinadas a utilizarse como defoliantes, 
desecantes, protectores solares, feromonas, protectores de semilla previo 
a la siembra contra la acción de sustancias químicas, aceites, repelentes, 
agentes para reducir la densidad de fruta o agentes para evitar la caída 
prematura de la fruta, y las sustancias aplicadas a los cultivos antes 
o después de la cosecha para proteger el producto contra el deterioro 
durante el almacenamiento y transporte (ceras, jabones, citrato de plata 
y peróxido de hidrógeno, entre otros). El término también incluye las 
hormonas, reguladores de crecimiento, de maduración e inducción floral 
que se producen en forma natural en las plantas y que se hayan podido 
reproducir sintéticamente, entre otros. 

3.27 Tipo o familia química de plaguicida: grupo químico al cual 
pertenece un producto, tales como organofosforados, carbamatos, 
piretroides y sulfonilureas, entre otros; utilizando como referencia lo 
establecido en los organismos internacionales reconocidos. 

3.28 Titular del registro: persona individual o colectiva, natural o jurídica, 
propietaria del registro de un plaguicida químico formulado, ingrediente 
activo grado técnico, coadyuvante o sustancia afin ante la ANC. 

3.29 Vehículo físico: medio inerte que proporciona la adecuada superficie 
de contacto o fija algún plaguicida (ingrediente activo grado técnico o 
formulación) o sustancia afín, tales como, bolsas, trampas, láminas y 
bastones con plaguicidas o sustancias afines. No incluye los auxiliares 
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de formulación (inertes) utilizados en la formulación de plaguicidas. 

4. ABREVIATURAS (SIGLAS) 

4.1 ANC: Autoridad Nacional Competente. 
4.2 FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (por sus siglas en inglés). 
4.3 GHS: Sistema Globalmente Armonizado (por sus siglas en inglés). 
4.4 IAGT: Ingrediente Activo Grado Técnico. 
4.5 ISO: Organización Internacional de Normalización. 
4.6 IUPAC: Unión Internacional de Química Pura y Aplicada (por 
sus siglas en inglés). 
4.7 SI: Sistema Internacional de Medidas. 

5. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 Principios básicos 

5.1.1 Las etiquetas deben colocarse de manera que no se separen del 
envase o empaque del producto bajo condiciones normales de uso. 

5.1.2 Las etiquetas deben ser de una calidad tal, que resistan la 
acción de los agentes atmosféricos bajo condiciones normales de 
uso, transporte y almacenamiento. 

5.1.3 El lenguaje debe ser claro, breve, sencillo y exento de ideas 
que tiendan a la exageración de las cualidades o capacidades 
reales del producto. Las palabras deben ser de uso común evitando 
tecnicismos que confundan al usuario y empleando palabras que 
definan certeramente la idea. 

5.1.4 Las etiquetas y panfletos no deben utilizar palabras, 
ilustraciones, gráficos u otras representaciones gráficas que induzcan 
a error o confusión al usuario en ningún sentido. 

5.1.5 No se permite el uso de pegatinas, correcciones o alteraciones 
en la etiqueta o envase. 

5.1.6 Cuando un Estado Parte tenga regulación sobre plaguicidas 
químicos formulados de uso restringido, se debe indicar en la 
etiqueta del producto que se comercializa en dicho Estado la 
siguiente leyenda: "PRODUCTO DE USO RESTRINGIDO", 
en la parte superior y centrada, con letras mayúsculas y negritas, 
del mismo tamaño de las frases de advertencia, lo suficientemente 
visible de acuerdo al tamaño de la etiqueta. 

5.1. 7 Los textos y leyendas de la etiqueta deben estar redactados 
en español, a excepción del nombre químico IUPAC y las siglas 
que califican la formulación de que se trate. 

5.1.8 El uso del logotipo de las empresas no debe interferir con 
la información obligatoria de la etiqueta o el panfleto y el tamaño 
del mismo no debe ser mayor al 4% del área total de la etiqueta 
o el panfleto. 

5.1.9 No se permite el uso de indicaciones tales como: "no tóxico", 
"no nocivo", con o sin una frase calificativa como: "si se utiliza 
según las instrucciones" o cualquier otra indicación análoga; 
tampoco se permite el uso de términos extensivos tales como: 
"etc.", "y otros", "ampliamente" "los más diversos", "ciertos", 
"casi todos", "la mayoría" o cualquier otra indicación análoga. 

5.1. 1 O Las representaciones gráficas, figuras, pictogramas o diseños 

necesarios en la etiqueta deben cumplir con lo establecido en el 
presente reglamento, evitando el uso de dibujos que confundan o 
induzcan al mal uso del producto. 

5.1. 11 Las etiquetas y los panfletos serán redactados con letras 
negras sobre fondo blanco y en ellas no aparecerá otro color, 
excepto los que identifiquen los logotipos del fabricante, formulador 
o distribuidor, marcas, figuras y la franja correspondiente a la 
categoría toxicológica. 

NOTA. Se exceptúan de esta regla, aquellas etiquetas litografiadas 
o impresas en envases o empaques de material de color diferente 
al blanco para plaguicidas fotosensibles. 

5.1.12 Los plaguicidas químicos formulados deben llevar adjunto un 
panfleto, independientemente del formato de etiqueta que utilicen. 

5.1.13 En la etiqueta y panfleto de los productos se utilizará el 
Sistema Internacional de Unidades (SI), o las unidades reconocidas 
por este, para citar las unidades de longitud, superficie, volumen 
y masa. 

5.1.14 Las indicaciones en el título "PRIMEROS AUXILIOS" 
deben incluir una explicación de las medidas aplicables ante la 
exposición por vía oral, inhalación o por contacto con la piel y 
ojos, las cuales deben ser: 

- EN CASO DE INGESTIÓN: no induzca al vómito. Lleve de 
inmediato el paciente al médico o centro de salud más cercano. 
Lleve la información disponible del producto (etiqueta o panfleto). 
- EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: quite la ropa 
contaminada, lave inmediatamente el área afectada del cuerpo 
con abundante agua y jabón de 15 a 20 minutos. Lleve el paciente 
al médico o al centro de salud más cercano. Lleve la información 
disponible del producto (etiqueta o panfleto). 
- EN CASO DE INHALACIÓN: mueva a la persona a un lugar 
ventilado. Lleve de inmediato el paciente al médico o al centro de 
salud más cercano. Lleve la información disponible del producto 
(etiqueta o panfleto). 
- EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: lávelos con agua 
de 15 a 20 minutos. Lleve de inmediato el paciente al médico o al 
centro de salud más cercano. Lleve la información disponible del 
producto (etiqueta o panfleto). 

NOTA. Estas indicaciones pueden ser ampliadas, dependiendo 
de la toxicidad y algunas características físicas y químicas de las 
sustancias, así como las recomendaciones del formulador. 

5.1.15. Se deberá utilizar el valor de mayor toxicidad del producto 
según su DL

50 
oral o dermal para la clasificación toxicológica, 

establecida en el Anexo 8 del presente reglamento. 

5.2 Dimensiones de las etiquetas 

El tamaño de la etiqueta debe estar de acuerdo con las siguientes 
proporciones: 

5.2.t En envases o empaques cuya capacidad sea hasta de lL o 
lkg, la etiqueta debe al menos el 75% de la superficie total del 
mismo, excluyendo la parte superior, inferior y lateral del envase 
o empaque. 

5.2.2 En envases o empaques cuya capacidad sea mayor a 1 Lo 1 kg 
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hasta 3,785L o 5kg, la etiqueta debe abarcar al menos el 40% de 
la superficie total del mismo, excluyendo la parte superior, inferior 
y lateral del envase o empaque. 

5.2.3 En envases o empaques mayores de 3, 785L o 5 kg hasta 18L 
o 25kg, la etiqueta debe abarcar al menos el 25% de la superficie 
total del mismo, excluyendo la parte superior e inferior del envase 
o empaque. 

5.2.4 En envases o empaques de capacidad superior a 18L o 25kg, 
el tamaño de la etiqueta debe abarcar al menos un 10% de la 
superficie total del mismo excluyendo la parte superior e inferior 
del envase o empaque. 

5.3 Tamaño de letras, estilo de impresión y pictogramas 

5.3.1 Tamaño de la letra 

Las leyendas de advertencias solicitadas en este reglamento deben 
estar en mayúscula, en negrita y en proporción al tamaño de la 
etiqueta, con un tamaño de al menos l,5mm (6 puntos) y todos los 
demás textos de al menos !mm (4 puntos). 

5.3.2 Estilos de impresión 

5.3.2.1 La impresión sobre la etiqueta debe ir en la misma dirección 
y nunca debe sobreponerse. 
5.3.2.2 La impresión condensada nunca debe utilizarse. 
5.3.2.3 La impresión en cursiva y negrita solo debe utilizarse para 
nombres científicos. 
5.3.2.4 El estiloArial deberá utilizarse para la información contenida 
en la etiqueta. 

5.3.3 Tamaño y ubicación de los pictogramas 

5.3.3.1 Los pictogramas exigidos en este reglamento deben ser de 
dimensiones tales que permita al usuario identificar y comprender 
el mensaje. El tamaño del pictograma debe ser proporcional al de 
la etiqueta y el mínimo permitido es de 7mm x 7mm. 
5.3.3.2 Los pictogramas se colocarán a la derecha de las leyendas 
correspondientes. 
5.3.3.3 Los pictogramas deben de ser impresos en fondo blanco 
con figura en negro. 

5.4 Información en la etiqueta 

5.4.1 Marca (nombre del producto) seguida de la concentración 
del ingrediente activo expresado en porcentaje en masa/masa 
(o/om/m) para sólidos y en porcentaje masa/volumen (o/om/v) para 
líquidos, sin colocar el símbolo del porcentaje seguido de las siglas 
de la formulación del plaguicida (CENTRADO, MAYÚSCULA Y 
NEGRITA). 

5.4.2 La clase del producto o acción biológica, tipo o familia 
química del plaguicida, debe seguir las siguientes indicaciones 
(CENTRADO, MAYÚSCULA Y NEGRITA). 

5.4.2.1 Para las mezclas de plaguicidas, se declararán los tipos 
individualmente, cuando proceda, así: 

a. Mezclas de clases se separan por comas (CENTRADA, 
MAYÚSCULA Y NEGRITA). 
b. Mezclas de tipo o familia química se separan por comas 

(CENTRADA, MAYÚSCULA Y NEGRITA). 
c. Mezclas de tipo o familia química y clase se separan por un 
guión (CENTRADA, MAYÚSCULA Y NEGRITA). 

5.4.3 La clase del producto, acción biológica, tipo o familia química 
de la sustancia afín, coadyuvante o vehículo físico (CENTRADA, 
MAYÚSCULA Y NEGRITA). 

5.4.4 El nombre común del ingrediente activo debe indicarse según 
ISO (CENTRADO, MAYÚSCULA Y NEGRITA). 

5.4.5 Bajo el título "Composición química" (en negrita y alineado 
a la izquierda) deberá indicarse: 

a. El nombre químico del ingrediente activo (según IUPAC) y su 
concentración que debe expresarse en porcentaje en masa/masa 
(o/om/m) si es sólido y porcentaje en masa/volumen (o/om/v) si es 
líquido. 

b. La concentración expresada en porcentaje en masa/masa (o/om/m) 
del ingrediente inerte si es un sólido o en porcentaje masa/volumen 
(o/om/v) si es un líquido. Las abreviaturas de porcentaje masa/masa 
(o/om/m) o porcentaje masa/volumen (o/om/v) deberán ir sobre los 
dígitos que indican dicho porcentaje. 

c. El nombre común del solvente a base de hidrocarburos según 
ISO, cuando el producto contenga este tipo de solventes. 

NOTA. Los porcentajes mencionados anteriormente deberán estar 
seguidos del símbolo "%" y llevar dos (2) decimales, estos deben 
separarse mediante una coma según el SI (alineado al lado derecho 
de la composición química). 

5.4.6 Se debe declarar el valor de densidad del producto cuando sea 
líquido. La palabra DENSIDAD: centrado, en mayúscula y negrita. 
No se debe indicar la sumatoria de los porcentajes. 

5.4.7 Para empaques múltiples se debe indicar la formulación de 
cada producto, utilizando cuadros separados, así como el nombre 
común del ingrediente activo de cada producto. 

5. 4. 8 Se deben indicar los gramos de ingrediente activo por 
kilogramo o litro de producto comercial, después del título 
"Contiene:" (en letra negrita y alineado a la izquierda). 

5.4.9 Se debe declarar la cantidad de producto contenida en el 
envase/empaque expresada en unidades según el SI o aceptadas 
por este, para lo cual se utilizará la frase "Contenido neto" (en 
letra negrita y alineado a la izquierda). 

5.4.10 En la parte central de la etiqueta y debajo de contenido 
neto y centrado, se colocará la palabra y figura correspondiente a 
la categoría toxicológica, establecida en el Anexo B del presente 
reglamento. 

5.4.11 El producto que requiera de un panfleto, la etiqueta debe tener 
la siguiente leyenda: "¡ALTO! LEA EL PANFLETO ANTES DE 
USAR EL PRODUCTO Y CONSULTE AL PROFESIONAL EN 
CIENCIAS AGRONÓMICAS (CENTRADA, EN MAYÚSCULA 
Y LETRA NEGRITA). 

NOTA. Aplicará a los formatos de etiqueta de uno, dos y tres 
cuerpos (ver Apartado 7). 
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5.4.12 La etiqueta de los coadyuvantes deberá contener la 
siguiente leyenda: "ANTES DE COMPRAR Y USAR EL 
PRODUCTO, CONSULTE AL PROFESIONAL EN CIENCIAS 
AGRONÓMICAS (CENTRADA, EN MAYÚSCULA Y LETRA 
NEGRITA). 

NOTA. Aplicará a los formatos de etiqueta de uno, dos y tres 
cuerpos (ver Apartado 7). 

5.4.13 La etiqueta de los plaguicidas químicos formulados, sustancias 
afines y vehículos físicos de uso agricola deberá contener las siguientes 
leyendas (CENTRADA, EN MAYÚSCULA Y LETRA NEGRITA): 
"ANTES DE COMPRAR Y USAR EL PRODUCTO, CONSULTE 
AL PROFESIONAL EN CIENCIASAGRONÓMICAS". "CUMPLA 
CON LAS RECOMENDACIONES DADAS EN EL PANFLETO". 
"PROTEJA EL AMBIENTE CON BUENAS PRÁCTICAS 
AGRÍCOLAS". 

5.4.14 Para el caso de plaguicidas químicos formulados la etiqueta debe 
llevar las siguientes leyendas, según corresponda (EN MAYÚSCULA, 
ALINEADO A LA IZQUIERDA Y EN NEGRITA): 

- TÓXICO PARA EL GANADO y su pictograma. 
- TÓXICO PARA AVES y su pictograma. 
-TÓXICO PARA ABEJAS y su pictograma. 
- TÓXICO PARA PECES O CRUSTÁCEOS y su pictograma. 
- MANEJO DE ENVASES y el pictograma de triple lavado. 
- NO CONTAMINE RÍOS, LAGOS Y ESTANQUES CON 
ESTE PRODUCTO, CON ENVASES O EMPAQUES VACÍOS 
(CENTRADA, EN MAYÚSCULA Y NEGRITA). 

5.4.15 Leyendas de advertencia en caso de intoxicación y para 
el antídoto 

Los productos etiquetados de conformidad al presente reglamento 
deberán incluir leyendas de advertencia en caso de intoxicación y su 
antídoto cuando exista, de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

5.4.15.1 La siguiente leyenda deberá indicarse en (LETRA 
MAYÚSCULA, NEGRITA Y CENTRADA): EN CASO DE 
INTOXICACIÓN TRASLADE EL PACIENTE AL MÉDICO O 
CENTRO DE SALUD MÁS CERCANO Y ENTREGUE ESTA 
ETIQUETA O EL PANFLETO. 

5.4.15.2 Seguido de la leyenda ANTÍDOTO (LETRA MAYÚSCULA, 
EN NEGRITA Y CENTRADO) deberá indicarse el nombre del antídoto 
si existe, en caso de no existir, incluir la leyenda "NO TIENE". En 
el caso de empaques múltiples si se tiene antídoto para uno o los 
ingredientes activos que lo forman, se reportarán indicando a cuál 
ingrediente activo corresponde. 

5.4.15.3 Bajo el título de SÍNTOMAS DE INTOXICACIÓN (EN 
MAYÚSCULA, ALINEADO A LA IZQUIERDA Y EN NEGRITA) 
se deben indicar los síntomas característicos de la intoxicación que 
cause el plaguicida. 

5.4.16 Leyendas de precauciones y advertencias de uso. 

Bajo el título de PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO 
(ENMA YÚSCULA,ALINEADAALAIZQUIERDA YENNEGRITA) 
deben presentarse las siguientes leyendas (EN MAYÚSCULA, 
ALINEADA A LA IZQUIERDA Y EN NEGRITA), además de su 
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respectivo pictograma (Anexo C) alineado a la frase que corresponde 
en el lado derecho: 

- NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO EN CASAS DE 
HABITACIÓN. MANTÉNGASE BAJO LLAVE FUERA DEL 
ALCANCE DE LOS NIÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
MENTAL, ANIMALES, ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS. 
- UTILICE EL SIGUIENTE EQUIPO DE PROTECCIÓN AL 
MANIPULAR EL PRODUCTO, DURANTE LA PREPARACIÓN 
DE LA MEZCLA, CARGA Y APLICACIÓN: GUANTES Y BOTAS 
DE HULE, MASCARILLA, SOMBRERO,PROTECTORDEOJOS, 
PANTALÓN Y CAMISA DE MANGA LARGA Y DELANTAL DE 
MATERIALIMPERMEABLE (en caso de requerirse equipo adicional 
o específico, el registrante deberá indicarlo, según las características del 
producto). 
-NOCOMER,FUMAROBEBERDURANTELAMANIPULACIÓN 
DE ESTE PRODUCTO. BÁÑESE DESPUÉS DE TRABAJAR Y 
PÓNGASE ROPA LIMPIA. 

5.4.17 Otras leyendas en la etiqueta 
5.4.17.1 Leyenda de primeros auxilios 

Bajo la leyenda "PRIMEROS AUXILIOS" (EN MAYÚSCULA, 
ALINEADO A LA IZQUIERDA Y EN NEGRITA). Según el numeral 
5.1.14, se debe agregar una explicación de las medidas aplicables en caso 
de ingestión, contacto con la piel, inhalación y contacto con los ojos, en 
ese orden. 

5.4.17.2 Leyendas de recomendaciones médicas 

a. Deberá incluirse la leyenda "NUNCA DE A BEBER NI INDUZCA 
EL VÓMITO A PERSONAS EN ESTADO DE INCONSCIENCIA" 
(CENTRADA, MAYÚSCULA Y NEGRITA). 
b. Bajo la leyenda "TRATAMIENTO MÉDICO" (ALINEADA A 
LA IZQUIERDA, EN NEGRITA Y MAYÚSCULA), se debe indicar el 
procedimiento general o el específico. 

5.4.18 Las etiquetas reguladas por el presente reglamento deben contener 
además la siguiente información: 

5.4.19 Nombre y dirección del formulador y/o fabricante (EN 
MAYÚSCULA, ALINEADO A LA IZQUIERDA Y EN NEGRITA). 

Se debe identificar el nombre y dirección, número de teléfono, correo 
electrónico y fax cuando se disponga. Dicha información se debe presentar 
utilizando la leyenda "Formulador o fabricante:" 

5.4.20 País y número de registro (EN MAYÚSCULA, ALINEADO A 
LA IZQUIERDA Y EN NEGRITA). 

Para cumplir este requisito se deberá utilizar el título "País y número de 
registro" y se ubicará en la parte inferior de las demás leyendas. 

5.4.21 Número de lote y vencimiento del producto 

5.4.21.1 El número de lote deberá estar impreso o estampado en la 
etiqueta o en el envase, a excepción del tapón y será precedido de la 
frase "NÚMERO DE LOTE:" (EN MAYÚSCULA, ALINEADO ALA 
IZQUIERDA Y EN NEGRITA). 

5.4.21.2 La fecha de vencimiento o caducidad deberá estar impresa 
o estampada en la etiqueta o en el envase, a excepción del tapón, en 
un lugar visible, indicando mes y año. Además precederá de la frase 
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"FECHA DE CADUCIDAD:" (EN MAYÚSCULAS, ALINEADO A 
LA IZQUIERDA Y EN NEGRITA). 

5.4.22 Se podrá utilizar el sistema de código de barras impreso en Ja 
etiqueta, empaque o envase. 

5.4.23 Aviso de garantía 

Este título debe escribirse con letras mayúsculas, en negrita, alineado 
a Ja izquierda y colocando dos puntos al final de Ja frase: "AVISO DE 
GARANTÍA:" deben describirse las condiciones en que el titular del 
registro o el fabricante o el formuladoro el distribuidor, ofrecen Ja garantía 
del plaguicida, en cumplimiento de Ja legislación nacional vigente en 
cada uno de Jos Estados Parte. Este debe incluirse en la etiqueta y en el 
panfleto. Se exceptúa en las etiquetas de un solo cuerpo, en cuyo caso 
solo será obligatorio en el panfleto. 

6. CLASIFICACIÓN TOXICOLÓGICA, COLOR DE LA BANDA, 
FIGURAS Y PALABRAS DE ADVERTENCIA 

6.1 La clasificación toxicológica de los productos se definirá según lo 
establecido en el Anexo B del presente reglamento. 

6.2 Toda etiqueta tendrá una banda de color de acuerdo a la clasificación 
toxicológica del Anexo B. Dicha banda irá en Ja parte inferior de la 
etiqueta (a todo su ancho) y deberá ocupar el 15% de Ja altura total de la 
misma. Los colores distintivos de todas las categorías no deberán tener 
variaciones de color; el cual es definido por medio de PMS (Pantone 
Matching System) característicos conforme Jo establece el Anexo B del 
presente reglamento. 

6.3 Cada categoría toxicológica tendrá una figura y palabra de advertencia, 
establecida en el Anexo B del presente reglamento. 

6.3.1 La figura y palabra asociada a Ja categoría toxicológica deberán 
estar ubicadas en la parte central de Ja etiqueta y centrada. 

7. FORMATOS DE ETIQUETAS DE 1, 2 Y 3 CUERPOS PARA 
PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS1 

7.1 Etiqueta de un cuerpo 

La etiqueta de un cuerpo aplica a los productos cuyo envase o empaque 
tenga una capacidad menor o igual a medio litro o medio kilogramo, y 
su distribución es Ja siguiente: 

a) Leyenda conforme a Jo establecido en el numeral 5.4.11. 
b) Logotipo de la compañía fabricante, formuladora o distribuidora. 
c) Marca comercial, seguida de Ja concentración del ingrediente activo, 
expresado en números y las siglas de Ja formulación del plaguicida. 
d) Clase o acción biológica, tipo o familia química del plaguicida. 
e)Paralasmezclasdeplaguicidas,cumplirconloindicadoennumeral5.4.2.l. 
f) Nombre común del ingrediente activo. 
g) Composición química, para lo que se debe cumplir lo señalado en el 
numeral 5.4.3. 
h) Cantidad de ingrediente activo según lo definido en el numeral 5.4.6. 
i) Contenido neto. 
j) La palabra y figura de acuerdo a su categoría toxicológica, en Ja parte 
central de Ja etiqueta, debajo de contenido neto. 
k) Leyenda para el caso de intoxicación. 
l) Leyenda para el antídoto. 
m) Formulador. 

1 Estos fonnatos no aplican para los ingredientes activos grado técnico. 

n) País, número de registro. 
o) Número de lote. 
p) Fecha de formulación. 
q) Fecha de caducidad del producto. 
r) Banda de color conforme a Ja clasificación toxicológica del producto. 

NOTAS: 
1. La concentración se debe expresar en porcentaje en masa por masa 
(%m/m) para los sólidos y en masa por volumen (m/v) para Jos líquidos 
sin el signo de porcentaje. 
2. En el caso de que más de una sustancia activa esté químicamente mezclada, 
se sumarán los porcentajes para establecer Ja concentración total. 
3. Para el caso de empaque múltiple Ja concentración y las siglas de Ja 
formulación de cada uno de los componentes deben estar separadas con 
diagonales. 
4. Para envases de 250ml, 250g o menores, si la información requerida no 
se puede colocar en el orden establecido, debe situarse dentro del espacio 
del cuerpo de la etiqueta. 

7.2 Etiqueta de dos cuerpos 

La etiqueta de dos cuerpos aplica a los productos cuyo envase o 
empaque tenga una capacidad mayor a medio litro o medio kilogramo 
y su distribución es Ja siguiente: 

7.2.1 Todos los cuerpos 

A Jo largo de cada uno de los dos cuerpos de Ja etiqueta se deben 
agregar los siguientes requisitos: 

a) Leyenda de conformidad con Jo establecido en 5.4.11. 
b) Banda de color conforme a la clasificación toxicológica del producto 
de conformidad con lo establecido en el apartado 6. 

7.2 Cuerpo anterior 

a) Logotipo de Ja compañía fabricante, formuladora o distribuidora. 
b) Marca comercial, seguida de la concentración del ingrediente activo, 
expresado en números y las siglas de la formulación del plaguicida. 
c) Clase o acción biológica, tipo o familia química del plaguicida. 
d) Paralasmezclasdeplaguicidas, cumplirconloindicadoennumeral 5.4.1.1. 
e) Nombre común del ingrediente activo. 
f) Composición química, se debe cumplir Jo señalado en el numeral 5.4.3. 
g) Cantidad de ingrediente activo según lo definido en el numeral 5.4.6. 
h) Contenido neto. 
i) La palabra y figura de acuerdo a su categoría toxicológica según Anexo 
B del presente reglamento. 
j) Leyenda para el caso de intoxicación. 
k) Leyenda para el antídoto. 
l) Formulador. 
m) Precauciones y advertencias de uso. 
n) Síntomas de intoxicación. 
o) Leyenda de primeros auxilios. 
p) Leyendas de recomendaciones médicas. 
q) Banda de color conforme a la clasificación toxicológica del producto. 

NOTAS: 
1. La concentración se debe expresar en porcentaje en masa/masa(% m/m) 
para los sólidos y en masa por volumen (%m/v) para Jos líquidos, sin el 
signo de porcentaje. 
2. En el caso de que más de una sustancia activa esté químicamente mezclada, 
se sumarán los porcentajes para establecer Ja concentración total. 
3. Para el caso de empaques múltiples Ja concentración y las siglas de la 
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formulación de cada uno de los componentes deben estar separadas con 
diagonales. 

7.2.3 Cuerpo posterior 

a) Leyenda de protección del ambiente. 
b) País de origen, número de registro. 
c) Número de lote. 
d) Fecha de formulación. 
e) Fecha de vencimiento del producto. 
f) Banda de color conforme a la clasificación toxicológica del producto. 
g)Aviso de garantía. 

7.3 Etiqueta de tres cuerpos 

La etiqueta de tres cuerpos aplica a los productos cuyo envase o empaque 
tenga una capacidad mayor a medio litro o medio kilogramo y su 
distribución es la siguiente: 

7.3.1 Todos los cuerpos 

Alo largo de los tres cuerpos de la etiqueta se deben agregar los siguientes 
requisitos: 

a) Leyenda de conformidad con lo establecido en 5.4.11. 
b) Banda de color conforme a la clasificación toxicológica del producto 
de conformidad con lo establecido en el apartado 6. 

7.3.2 Cuerpo izquierdo 

a) Leyendas de precauciones y advertencias de uso. 
b) Leyenda: la siguiente leyenda deberá indicarse en letra mayúscula, 
negrita y centrada: EN CASO DE INTOXICACIÓN TRASLADE EL 
PACIENTEALMÉDICOOCENTRODESALUDMÁSCERCANO 
Y ENTREGUE ESTA ETIQUETA O EL PANFLETO. 
c) Síntomas de intoxicación. 
d) Primeros auxilios. 
e) Recomendaciones médicas. 

7.3.3 Cuerpo central 

a) Logotipo de la compañía fabricante, formuladora o distribuidora. 
b) Marca comercial, seguida de la concentración del ingrediente activo, 
expresado en números y las siglas de la formulación del plaguicida. 
c) Clase o acción biológica, tipo o familia química del plaguicida. 
d)Paralasmezclasdeplaguicidas,cumplirconloindicadoennumeral5.4.ll. 
e) Nombre común del ingrediente activo. 
f)"Composiciónquímica"sedebecumplirconloseñaladoenelnumeral5.4.3. 
g) Cantidad de ingrediente activo según lo definido en el numeral 5.4.6. 
h) La palabra y figura de acuerdo con su categoría toxicológica según Anexo 
B de este reglamento. 
i) Contenido neto. 
j) Antídoto. 
k) Formulador. 
1) Banda toxicológica. 

NOTAS: 
1. La concentración se debe expresar en porcentaje en masa por masa 
(%m/m) para los sólidos y en masa por volumen (m/v) para los líquidos, 
sin el signo de porcentaje. 
2. En el caso de que más de una sustancia activa esté químicamente mezclada, 
se sumarán los porcentajes para establecer la concentración total. 
3. Para el caso de empaques múltiples la concentración y las siglas de la 

formulación de cada uno de los componentes deben estar separadas con 
diagonales. 

7.3.4 Cuerpo derecho 

a) Leyenda de protección del ambiente. 
b) País de origen, número de registro. 
c) Número de lote. 
d) Fecha de formulación. 
e) Fecha de vencimiento o caducidad del producto. 
f)Aviso de garantía. 

8. IDENTIFICACIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO GRADO 
TÉCNICO PARA FORMULAR PRODUCTOS DE USO 
AGRÍCOLA 

8.1 La etiqueta que exhibirá el IAGT llevará impresa la siguiente 
información: 
8.1.1 Nombre y dirección del fabricante. 
8.1.2 Nombre y marca comercial del producto y porcentaje de los 
ingredientes activos. 
8.1.3 Clase y tipo. 
8.1.4 Composición química del producto. 
8.1.5 Contenido neto. 
8.1.6 Advertencias y precauciones para el uso, relativas a la toxicidad de 
los ingredientes activos para humanos y animales. 
8.1.7 Síntomas de intoxicación. 
8.1.8 Primeros auxilios y medidas aplicables en el caso de intoxicación. 
8.1.9 Antídotos e indicaciones para el tratamiento médico. 
8.1.10 La leyenda con letra mayúscula y en negrita: "ANTES DE 
MANIPULAR, TRANSPORTAR Y ALMACENAR ESTE 
PRODUCTO LEA ESTA ETIQUETA". 
8.1.11 La clasificación toxicológica, que se determinará con base en 
la clasificación toxicológica establecida en el Anexo B del presente 
reglamento. 
8.1.12 Indicaciones sobre el equipo de protección personal a utilizar y 
las medidas de precaución para su manejo, transporte y almacenamiento. 
8.1.13 Indicaciones sobre medidas a tomar para la protección de la salud 
de terceros y medio ambiente. 
8.1.14 Peligros fisicos y químicos que presenta el producto técnico, como 
infiamabilidad, corrosividad, etc. 
8.1.15 Leyendas que digan en mayúscula y en negrita: 
-"ESTE PRODUCTO PUEDE SER MORTAL SISE INGIERE Y/O 
SE INHALA". "PUEDE OCASIONAR DAÑOS A LOS OJOS Y A 
LA PIEL POR EXPOSICIÓN" (Categoría 1 y 2). 
- "NO ALMACENAR EN CASAS DE HABITACIÓN." 
- "MANTÉNGASE ALEJADO DE LOS NIÑOS, PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD MENTAL, ANIMALES DOMÉSTICOS, 
ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS." 
8.1.16 País de origen. 
8.1.17 Fecha de fabricación. 
8.1.18 Importador. 
8.1.19 Número de registro. 

8.2 La ANC debe aceptar la identificación del ingrediente activo grado 
técnico, conforme lo establecido en el numeral 8 del presente reglamento 
o aceptar la identificación de la etiqueta conforme lo establecido en el 
Sistema Globalmente Armonizado. 

9. ETIQUETAS DE LAS SUSTANCIASAFINES, COADYUVANTES 
Y VEHÍCULOS FÍSICOS DE USO AGRÍCOLA 

Las sustancias afines, coadyuvantes y vehículos fisicos deben portar una 
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etiqueta de uno, dos o tres cuerpos con la siguiente información: 

9.1 Etiqueta de un cuerpo 

La información correspondiente debe iniciar en la parte superior de la 
etiqueta y en el siguiente orden: 

9.1.1 Leyenda: "¡ALTO! LEA LA ETIQUETA ANTES DE USAR EL 
PRODUCTO". 
9.1.2 Logotipo de la compañía fabricante, formuladora o distribuidora 
(debe ir en la parte superior y centrado). 
9.1.3 Marca, concentración-formulación. 
9.1.4 Clase - tipo. 
9.1.S Nombre común del(los) componente(s). 
9.1.6 Composición química. 
9.1.7 Contenido neto. 
9.1.8 Palabra y/o figura toxicológica (CENTRADA, LETRAS EN 
MAYÚSCULA Y NEGRITA). 
9.1.9 Leyenda: "ANTIDOTO Y TRATAMIENTO MÉDICO" indicar 
procedimiento general o específico. 
9.1.10 Leyendas de advertencia de: "NO ALMACENAR EN CASAS 
DE HABITACIÓN. MANTÉNGASE ALEJADO DE LOS NIÑOS 
Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL." 
9.1.11 País y número de registro. 
9.1.12 Número de lote. 
9.1.13 Fecha de formulación. 
9.1.14 Fecha de caducidad. 

9.2 Etiqueta de dos cuerpos 

9.2.1 Cuerpo anterior 

La información correspondiente al cuerpo izquierdo debe iniciar en la 
parte superior del mismo y en el siguiente orden: 

9.2.1.l Leyenda: "¡ALTO! LEA LA ETIQUETA ANTES DE USAR 
EL PRODUCTO." 
9.2.1.2 Logotipo de la compañía fabricante, formuladora o distribuidora 
(debe ir en la parte superior y centrado). 
9.2.1.3 Marca, concentración-formulación. 
9.2.1.4 Clase - tipo. 
9.2.1.S Nombre común del(los) componente(s). 
9.2.1.6 Composición química. 
9.2.1.7 Densidad, para los líquidos. 
9.2. 1.8 Contenido neto. 
9.2.1.9 Palabra y/o figura toxicológica (CENTRADA, LETRAS EN 
MAYÚSCULA Y NEGRITA). 
9.2.1.10 Antídoto. 
9.2.1.11 Formulador. 
9.2.1.12 Leyendas de advertencia: "NO ALMACENAR EN CASAS 
DE HABITACIÓN. MANTÉNGASE ALEJADO DE LOS NIÑOS." 
9.2.1.13 Síntomas de intoxicación. 
9.2.1.14 Leyenda de primeros auxilios (ingestión, contacto con la piel, 
inhalación, contacto con los ojos). 
9.2.1.lS Leyenda: "NUNCA DE A BEBER NI INDUZCA EL 
VÓMITO A PERSONAS EN ESTADO DE INCONSCIENCIA". 
9.2.1.16 Leyenda: "ANTÍDOTO Y TRATAMIENTO MÉDICO" 
indicar procedimiento general o el específico. 

9.2.2 Cuerpo posterior 

La información correspondiente al cuerpo derecho debe iniciar en la parte 
superior del mismo y en el siguiente orden: 

9.2.2.1 Leyenda: "PROTEJA EL AMBIENTE CON BUENAS 
PRÁCTICAS AGRÍCOLAS". 
9.2.2.2Leyenda: "NO CONTAMINE RÍOS, LAGOS Y ESTANQUES 
CON ESTE PRODUCTO CON ENVASES O EMPAQUES 
VACÍOS". 
9.2.2.3 País y número de registro. 
9.2.2.4 Número de lote. 
9.2.2.SFecha de formulación. 
9.2.2.6 Fecha de caducidad. 
9.2.2.7 Aviso de garantía. 

9.3 Etiqueta de tres cuerpos 

9.3.1 Cuerpo izquierdo 

La información correspondiente al cuerpo izquierdo debe iniciar en la 
parte superior del mismo y en el siguiente orden: 

9.3.1.1 Leyenda: "¡ALTO! LEA LA ETIQUETA ANTES DE USAR EL 
PRODUCTO". 
9.3.1.2 Leyenda: "PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO". 
9.3.1.3 Equipos de protección personal a utilizar y medida de precaución. 
9.3.1.4 Leyenda: "EN CASO DE INTOXICACIÓN LLEVE EL 
PACIENTE AL MÉDICO Y DELE ESTA ETIQUETA". 
9.3.1.S Síntomas de intoxicación. 
9.3.1.6 Leyenda de primeros auxilios (ingestión, contacto con la piel, 
inhalación, contacto con los ojos). 
9.3.1.7 Leyenda: "NUNCA DE A BEBER NI INDUZCA EL VÓMITO 
A PERSONAS EN ESTADO DE INCONSCIENCIA". 
9.3.1.8 Leyenda: "ANTÍDOTO Y TRATAMIENTO MÉDICO" indicar 
procedimiento general o el específico. 
9.3.1.9Leyenda: "ALMACENAMIENTO YTRANSPORTE" indicar los 
peligros fisico-químicos (explosivo, corrosivo e inflamable, entre otros), 
indicaciones sobre las condiciones del almacenamiento y transporte del 
producto. 

9.3.2 Cuerpo central 

La información correspondiente al cuerpo central debe iniciar en la parte 
superior del mismo y en el siguiente orden: 

9.3.2.1 Logotipo de la compañía fabricante, formuladora o distribuidora. 
Debe ir en la parte superior y centrado. 
9.3.2.2 Marca, concentración-formulación. 
9.3.2.3 Clase - tipo. 
9.3.2.4 Nombre común del(los) componente(s). 
9.3.2.S Composición química. 
9.3.2.6 La información del numeral 5.4.6. 
9.3.2.7 Densidad, para los líquidos. 
9.3.2.8 Contenido neto. 
9.3.2.9 Palabra y/o figura toxicológica (CENTRADA, LETRAS EN 
MAYÚSCULA Y NEGRITA). 
9.3.2.10 Antídoto. 
9.3.2.11 Leyendas de advertencia: "NO ALMACENAR ESTE 
PRODUCTO EN CASAS DE HABITACIÓN. MANTÉNGASE 
BAJO LLAVE FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL, ANIMALES, 
ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS". 
9.3.2.12 Presentaciones. 
9.3.2.13 Formulador. 

9.3.3 Cuerpo derecho 
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La información correspondiente al cuerpo derecho debe iniciar en Ja parte 
superior del mismo y en el siguiente orden: 

9.3.3.1 Leyenda: "PROTEJA EL AMBIENTE CON BUENAS 
PRÁCTICAS AGRÍCOLAS". 
9.3.3.2Leyenda: "NO CONTAMINE RÍOS, LAGOS Y ESTANQUES 
CON ESTE PRODUCTO CON ENVASES O EMPAQUES 
VACÍOS". 
9.3.3.3 Leyenda: "MANEJO DEL PRODUCTO UNA VEZ 
UTILIZADO'', indicar el procedimiento para eliminar los desechos y 
disposición de Jos envases y empaques vacíos. 
9.3.3.4Equipo de aplicación recomendado para la aplicación de sustancias 
afines y su acción sobre el equipo. 
9.3.3.5 Uso agronómico: 
- Forma de preparación de la mezcla (excepto vehiculos fisicos). 
- Cultivos y plagas a controlar (excepto coadyuvantes). 
- Dosis (por hectárea/manzana). 
- Dosificación (en el caso de fumigantes). 
- Instrucciones de uso y métodos de aplicación (para vehículos fisicos: 
distribución y forma de colocar el producto en el cultivo, campo y ambiente 
controlado según sea el caso y número de unidades por hectárea). 
- Época y frecuencia de aplicación (excepto coadyuvantes). 
- Intervalo de reingreso al área tratada. (excepto coadyuvantes). 
- Periodo de carencia (intervalo entre Ja última aplicación y la cosecha). 

9.3.3.6 Fitotoxicidad. 
9.3.3.7 Compatibilidad. 
9.3.3.8 País, número de registro. 
9.3.3.9 Número de Jote. 
9.3.3.lOFecha de formulación. 
9.3.3.11 Fecha de caducidad. 
9.3.3.12Aviso de garantía. 

NOTAS: 
I. Banda de color debe ubicarse a lo largo de toda Ja etiqueta y el texto 
según la categoría toxicológica, centrado en dicha banda. 
2. Los pictogramas se colocarán a la derecha de las leyendas 
correspondientes. Si Ja información requerida no se puede colocar en el 
orden establecido, debe situarse dentro del espacio del cuerpo de la etiqueta. 
3. En el caso de los vehiculos fisicos, la etiqueta debe identificar el 
empaque de menor tamaño en que se comercialicen, con el objeto que el 
usuario que utiliza el producto tenga disponible Ja información contenida 
en Ja etiqueta. 

10. FORMATO PARA PANFLETO PARA SUSTANCIAS 
AFINES, COADYUVANTES Y VEHÍCULOS FÍSICOS DE 
USO AGRÍCOLA 

Este formato aplica al panfleto de etiquetas de uno y dos cuerpos. La 
información del panfleto debe de aparecer en el siguiente orden: 

10.1 Leyenda: "¡ALTO! LEA EL PANFLETO ANTES DE USAR EL 
PRODUCTO." 
10.2 Leyenda: "PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO." 
10.3 Equipos de protección personal a utilizar y medida de precaución. 
10.4Leyenda:"EN CASO DE INTOXICACIÓN LLEVE ELPACIENTE 
AL MÉDICO Y DELE ESTA ETIQUETA." 
10.5 Síntomas de intoxicación. 
10.6 Leyenda de primeros auxilios, (ingestión, contacto con la piel, 
inhalación, contacto con Jos ojos). 
10.7 Leyenda: "NUNCA DE A BEBER NI INDUZCA EL VÓMITO A 
PERSONAS EN ESTADO DE INCONSCIENCIA" 
10.8 Leyenda: "ANTÍDOTO Y TRATAMIENTO MÉDICO" indicar 

procedimiento general o el específico. 
10.9 Leyenda: "ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE" indicar 
Jos peligros fisico-químicos (explosivo, corrosivo, inflamable, otros), 
indicaciones sobre las condiciones del almacenamiento y transporte del 
producto. 
10.10 Densidad para los líquidos. 
10.11 Presentaciones. 
10.12 Formulador. 
10.13 Leyenda: "PROTEJA EL AMBIENTE CON BUENAS 
PRÁCTICAS AGRÍCOLAS". 
10.14 Leyenda: "NO CONTAMINE RÍOS, LAGOS Y ESTANQUES 
CONESTEPRODUCTOCONENVASESOEMPAQUESVACÍOS". 
10.lSLeyenda:"MANEJO DELPRODUCTO UNA VEZ UTILIZADO" 
indicar el procedimiento para eliminar los desechos y disposición de los 
envases y empaques vacíos. 
10.16Equipo de aplicación recomendado para la aplicación de sustancias 
afines y su acción sobre el equipo. 
10.17 Uso agronómico: 
- Forma de preparación de la mezcla (excepto vehiculos fisicos). 
- Cultivos y plagas a controlar (excepto coadyuvantes). 
- Dosis (por hectárea/manzana). 
- Dosificación (en el caso de fumigantes). 
- Instrucciones de uso y métodos de aplicación (para vehículos fisicos: 
distribución y forma de colocar el producto en el cultivo, campo y ambiente 
controlado según sea el caso y número de unidades por hectárea). 
- Época y frecuencia de aplicación (excepto coadyuvantes). 
- Intervalo de reingreso al área tratada (excepto coadyuvantes). 
- Período de carencia (intervalo entre Ja última aplicación y Ja cosecha). 

10.18 Fitotoxicidad. 
10.19 Compatibilidad. 
10.20 Bajo el título "AVISO DE GARANTÍA" (ALINEADO A LA 
IZQUIERDA,ENLETRAMAYÚSCULA YNEGRITA)sedeberáindicar 
las concesiones que el formulador, registrante/distribuidor, ofrecen para la 
garantía del producto. 

11. FORMATO PARA PANFLETO PARA PLAGUICIDAS 
QUÍMICOS FORMULADOS. 

11.1 La leyenda "¡ALTO! LEA EL PANFLETO ANTES DE USAR 
EL PRODUCTO Y CONSULTE AL PROFESIONAL EN CIENCIAS 
AGRONÓMICAS" Ja cual debe estar centrada, en mayúscula y negrita. 

11.2 Marca comercial, seguida de Ja concentración del ingrediente activo, 
expresado en números y las siglas de Ja formulación del plaguicida. 

11.3 La concentración se debe expresar en porcentaje en masa por masa 
(%m/m) para los sólidos y en masa por volumen (m/v) para los líquidos, 
sin el signo de porcentaje. 

11.3.1 En el caso de que más de una sustancia activa esté químicamente 
mezclada, se sumarán Jos porcentajes para establecer Ja concentración total. 

11.3.2 Para el caso de empaques múltiples Ja concentración y las siglas de 
Ja formulación de cada uno de los componentes deben estar separadas con 
diagonales. 

11.4 Clase o acción biológica, tipo o familia química del plaguicida. 

11.5 Para las mezclas de plaguicidas, cumplir con Jo indicado en 5.4.11. 

11.6 Nombre común del ingrediente activo (CENTRADO, EN 
MAYÚSCULA Y NEGRITA). 
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11.7 Las palabras y figura de acuerdo a su categoría toxicológica según 
Anexo B del presente reglamento. 

11.8 Seguido de la leyenda: "ANTÍDOTO" (CENTRADO, EN 
MAYÚSCULA Y NEGRITA) se debe cumplir lo señalado en el numeral 
5.4.15.2. 

11.9 Bajo el título "SOLVENTE" se debe indicar si la formulación contiene 
solvente tipo hidrocarburo, declarar su nombre químico. 

11.10 Se debe declarar el valor de densidad del producto cuando sea líquido 
y la temperatura a la cual se midió seguido del título "DENSIDAD" 
(CENTRADO, EN MAYÚSCULA Y NEGRITA). En el caso de empaques 
múltiples se debe indicar por separado para cada una de las formulaciones 
líquidas componentes de la misma. 

11.11 Las siguientes leyendas deberán aparecer centradas en letra mayúscula 
y negrita: 

11.11.l "ESTE PRODUCTO PUEDE SER MORTAL SI SE INGIERE 
O SE INHALA PUEDE CAUSAR DAÑOS A LOS OJOS Y A LA 
PIEL POR EXPOSICIÓN". 
11.11 .. 2 "NO ALMACENAR EN CASAS DE HABITACIÓN". 

11.11.3 "MANTENGASE ALEJADO DE LOS NIÑOS, 
PERSONAS MENTALMENTE INCAPACES, ANIMALES 
DOMÉSTICOS, ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS". 

11.11.4 Se debe agregar el respectivo pictograma de almacenamiento. 

11.12 Bajo el título "USO AGRONÓMICO" (ALINEADO A LA 
IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA) se deberá 
indicar el uso agronómico del producto. 

11.13 Bajo el título "MODO DE ACCIÓN" (ALINEADA A LA 
IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA) se deberá 
indicar como actúa el plaguicida (ejemplo: es sistémico, de contacto, 
preventivo, curativo, polivalente, post-emergente, pre-emergente, entre 
otros.). Además se debe describir como se transloca el plaguicida en la 
planta (vía xilema o floema, entre otros). 

11.14 Bajo el título "EQUIPO DE APLICACIÓN" (ALINEADO A 
LA IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA) deberá 
especificarse detalladamente el equipo de aplicación de acuerdo a la 
clase, el tipo de formulación y modo de acción del plaguicida a utilizar, 
así como del tipo de equipo de aplicación (aspersora, espolvoreadora, 
tractor, helicóptero, avioneta, aplicador de granos, entre otros), tipo de 
aplicación (terrestre o aérea). 

11.14.1 Se debe agregar la recomendación de que antes de utilizare! equipo 
se debe verificar que se encuentra en buen estado de funcionamiento, sin 
fugas y con la calibración correcta, así como indicar el tipo de boquilla 
que se debe de utilizar. 

11.14.2 Seguidamente se deberán colocar los pictogramas de actividad 
(ver Anexo C). 

11.15 Bajo el título "FORMA DE PREPARACIÓN DE 
LA MEZCLA" (ALINEADO A LA IZQUIERDA, EN LETRA 
MAYÚSCULA Y NEGRITA) se debe indicar: 

11.15.1 El procedimiento recomendado por el fabricante o formulador 
cuando se aplica sólo o en mezcla con otros plaguicidas. 

11.15.2 Citar el vehiculo para la mezcla (agua o aceite). 
11.15.3 Si el producto debe agitarse y sus condiciones antes de emplearse 
para hacer la mezcla. 
11.15.4 pH adecuado del agua o de la mezcla a utilizar, éste último de 
acuerdo al tipo de producto o al efecto que se quiera obtener del producto 
sobre la planta. 
11.15.5 Indicar que una vez realizada la aplicación se debe de lavar el 
equipo. 
11.15.6 Deberán colocarse los pictogramas de precaución y advertencia de 
uso de acuerdo al tipo de formulación del producto (ver Anexo C). 
11.16 Bajo el título "RECOMENDACIONES DE USO" (ALINEADO 
ALAIZQUIERDA,ENLETRAMAYÚSCULAYNEGRITA)sedeberá 
incluir: 

- El nombre común del cultivo y de la plaga. 
-Elnombrecientíficodelcultivoydelaplagaescritosenletracursivaynegríta. 

11.16.1 Dosis recomendadas incluyendo cantidad de producto comercial 
por unidad de área, etapa fenológica del cultivo y cantidad de producto por 
volumen de agua. 

Para ello se podrá agregar la información mediante un cuadro indicando: 

1 Cultivo 1 Plaga 1 Dosis 1 Observaciones 1 

11.17 Bajo el título "INTERVALO DE APLICACIÓN" (ALINEADO 
A LA IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA) se 
debe indicar el intervalo en términos de tiempo cuanto debe de trascurrir 
entre una aplicación y otra del producto. Adicionalmente deberá indicarse 
el número máximo de aplicaciones por ciclo del cultivo. 

11.18 Bajo el título "INTERVALO ENTRE LA ÚLTIMA 
APLICACION Y LA COSECHA" (ALINEADO A LA IZQUIERDA, 
EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA) se debe indicar en términos 
de tiempo cuanto debe trascurrir entre la última aplicación del plaguicida 
y la toma de la cosecha. 

11.19 Bajo el título "INTERVALO DE REINGRESO AL AREA 
TRATADA" (ALINEADO A LA IZQUIERDA, EN LETRA 
MAYÚSCULA Y NEGRITA) se debe indicar en términos de tiempo entre 
la aplicación del plaguicida y la entrada de personas al campo tratado o del 
pastoreo del ganado. 

11.20 Bajo el título "FITOTOXICIDAD" (ALINEADO A LA 
IZQUIERDA, ENLETRAMA YÚSCULA YNEGRITA) se deberá indicar 
en cuales condiciones de aplicación puede resultar fitotóxico el producto a 
los cultivos en que se recomienda. 

11.21 Bajo el título "COMPATIBILIDAD" (ALINEADO A LA 
IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA) se deberá 
indicar con cuáles productos agroquímicos no es compatible. 

11.22 Bajo el título "PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE 
USO" (ALINEADO A LA IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA 
Y NEGRITA) indicar el equipo de protección personal a utilizar, medidas 
de precaución y recomendaciones para el manejo de envases/empaques 
vacíos y derrames. 

11.23 Bajo el título "ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE" 
(ALINEADO A LA IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y 
NEGRITA) se deberá indicar la forma en que debe ser transportado y 
almacenado el producto para evitar daños a la salud humana, animal o 
al ambiente. 
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11.24 Sedebeagregarlaleyenda "NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO 
EN CASAS DE HABITACIÓN. MANTÉNGASE BAJO LLAVE 
FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD MENTAL" (ALINEADO A LA IZQUIERDA, EN 
LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA). Adicionalmente, la leyenda debe 
ir acompañada del respectivo pictograma (alineado al lado derecho). 

11.25 Leyendas según la forma de aplicación: 

11.25.1 Indicar cualesquiera de las tres leyendas que a continuación se 
describen, dependiendo del tipo de formulación del plaguicida y se utilizará 
el o los pictogramas respectivos según sea el caso, la leyenda (ALINEADA 
ALAIZQUIERDA,ENLETRAMAYÚSCULA YNEGRITA)almargen 
y el o los pictogramas a la derecha. 
a) "UTILICE EL SIGUIENTE EQUIPO DE PROTECCIÓN AL 
MANIPULAR EL PRODUCTO, CARGA Y APLICACIÓN: 
- GUANTES, BOTAS DE HULE, MASCARILLA, SOMBRERO, 
- PROTECTOR DE OJOS, PANTALÓN Y CAMISA DE MANGA 
LARGA, DELANTAL DE MATERIAL IMPERMEABLE". 

b) "UTILICE EL SIGUIENTE EQUIPO DE PROTECCIÓN AL 
MANIPULAR EL PRODUCTO, DURANTE LA PREPARACIÓN 
DE LA MEZCLA, CARGA Y APLICACIÓN. 
- GUANTES, BOTAS DE HULE, MASCARILLA, SOMBRERO, 
- PROTECTOR DE OJOS, PANTALÓN Y CAMISA DE MANGA 
LARGA, DELANTAL DE MATERIAL IMPERMEABLE". 

c) "UTILICE EL SIGUIENTE EQUIPO DE PROTECCIÓNAL 
MANIPULAR EL PRODUCTO Y SU APLICACIÓN O 
COLOCACIÓN: 
- GUANTES, BOTAS DE HULE, MASCARILLA, SOMBRERO 
- PROTECTOR DE OJOS, PANTALÓN Y CAMISA DE MANGA 
LARGA, DELANTAL DE MATERIAL IMPERMEABLE". 

La ANC aprobará las leyendas de medidas de protección distintas a las 
anteriores, siempre que las mismas sean sustentadas técnicamente por el 
fabricante. 

11.25.2 Colocar la siguiente leyenda (CENTRADA, EN LETRA 
MAYÚSCULA Y NEGRITA) "NO COMER, FUMAR O BEBER 
DURANTE EL MANEJO Y APLICACIÓN DE ESTE PRODUCTO. 
BÁÑESEDESPUÉSDETRABAJARYPÓNGASEROPALIMPIA". 

11.26 Seguido del título "SÍNTOMAS DE INTOXICACIÓN" 
(ALINEADO A LA IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y 
NEGRITA) se deben indicar los síntomas de intoxicación los propios del 
producto. 

11.27 Bajo el título "PRIMEROS AUXILIOS" (ALINEADO A LA 
IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA) deberán 
indicarse los primeros auxilios para cada caso: ingestión, contacto con la 
piel, inhalación y contacto con los ojos; en el orden indicado. 

11.28Deberáaparecerlaleyenda:"NUNCADEABEBERNIINDUZCA 
EL VÓMITO A PERSONAS EN ESTADO DE INCONSCIENCIA" 
(CENTRADA EN MAYÚSCULA Y NEGRITA). 

11.29 Bajo el título "ANTÍDOTO Y TRATAMIENTO MÉDICO" 
(ALINEADO A LA IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y 
NEGRITA) Si tiene antídoto deben indicarlo, si no tiene indicar "NO 
TIENE". En cuanto al tratamiento médico; indicar procedimiento general o 
elespecífico.Estetítulodebeindicarseenletramayúscula,negritaycentrada. 

11.30 Bajo el título: "CENTROS NACIONALES DE 
INTOXICACIÓN" (ALINEADO A LA IZQUIERDA, EN LETRA 
MAYÚSCULA Y NEGRITA) deberá colocarse el nombre completo de la 
institución encargada de atender este tipo de emergencias, el nombre del 
país y los números de teléfono. 

11.31 Bajo el título: "MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL 
AMBIENTE" (ALINEADO A LA IZQUIERDA, EN LETRA 
MAYÚSCULA Y NEGRITA) se deberán indicar los efectos sobre el 
ambiente según corresponda: toxicidad para aves, organismos acuáticos, 
abejas, lombrices u otro organismo (ALINEADO A LA IZQUIERDA, 
EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA) y su respectivo pictograma de 
acuerdo al Anexo C (ALINEADO A LA DERECHA, EN MAYÚSCULA 
Y EN NEGRITA). 

- "TÓXICO PARA EL GANADO" y su pictograma. 
- "TÓXICO PARA AVES" y su pictograma. 
- "TÓXICO PARA PECES O CRUSTÁCEOS" y su pictograma. 
- "TÓXICO PARA ABEJAS" y su pictograma. 
- "NO CONTAMINE RÍOS, LAGOS Y ESTANQUES CON ESTE 
PRODUCTO O CON ENVASES O EMPAQUES VACÍOS" 

11.32 Debe indicarse si el producto es persistente en suelo o agua, así como 
las medidas a seguir en casos de derrames y recolección de envases/empaques 
o desechos. Indicar además los peligros fisico -químicos que presenta el 
producto, tales como inflamabilidad y corrosividad. Indicar las medidas de 
mitigación según corresponda. 

11.33 Para el caso de plaguicidas químicos formulados deberá llevar 
las siguientes leyendas (ALINEADA A LA IZQUIERDA, EN LETRA 
MAYÚSCULA Y NEGRITA), según corresponda: 

- "RESPETE LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN DE RÍOS, 
QUEBRADAS Y OTRAS ÁREAS FRÁGILES". 
- "NO APLIQUE EL PRODUCTO EN CONDICIONES 
CLIMÁTICAS QUE FAVORECEN LA ESCORRENTÍA O 
DERIVA DEL PRODUCTO". 
- "ASEGÚRESE QUE LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN DE LOS 
CAUCES DE AGUA ALEDAÑOS AL CULTIVO CUENTEN CON 
BARRERAS DE PROTECCIÓN (TALES COMO VEGETACIÓN) 
QUE MINIMICE LA DERIVA DEL PRODUCTO". 

11. 34 Bajo el título "MANEJO DE ENVASES, EMPAQUES, 
DESECHOS Y REMANENTES" (alineado a la izquierda, en letra 
mayúscula y negrita) se debe indicar el procedimiento para la disposición 
final de estos. 

NOTA: Para el caso de vehículos fisicos con plaguicidas deben indicar 
también la recolección de dichos vehículos fisicos posterior a su uso. 

ll.35Deincluirlaleyenda:"ELUSODELOSENVASESOEMPAQUES 
EN FORMA DIFERENTE PARA LO QUE FUERON DISEÑADOS, 
PONE EN PELIGRO LA SALUD HUMANA Y EL AMBIENTE". 
Deberá indicarse centrada, en letra mayúscula y en negrita. 

11.36 Bajo el título "AVISO DE GARANTÍA" (ALINEADO A LA 
IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA) se deberá 
indicar las concesiones que el formulador, registrante/distribuidor, ofrecen 
para la garantía del producto. 

11.37 Bajo el título "FORMULADO POR" (ALINEADO A LA 
IZQUIERDA, EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA) se deberá 
indicar quien es el formulador. 
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11.38 Bajo el título "IMPORTADOR" (AL MARGEN IZQUIERDO, 
EN LETRA MAYÚSCULA Y NEGRITA), se debe indicar el nombre 
y dirección completa, número de teléfono, correo electrónico o fax del 
importador. 

11.39 PAÍS Y NÚMERO DE REGISTRO. 

11.40 Para el caso de vehículos fisicos que contengan plaguicidas se deben 
de seguir las siguientes instrucciones: 

11.40.1 Bajo el título "INDICACIONES DE USO" (EN MAYÚSCULA 
Y NEGRITA) se deberá indicar el procedimiento en la manipulación del 
producto terminado antes, durante y después de colocado el mismo en el 
campo. 

11.40.2 Bajo el título "INTERVALO DE APLICACIÓN" (EN 
MAYÚSCULA YNEGRITA)sedebeindicareltiempoquedebedetrascurrir 
de una colocación a otra en el campo. 

11.40.3 Bajo el título "COMPATIBILIDAD" (EN MAYÚSCULA Y 
NEGRITA) se deberá indicar con cuales agroquímicos no es compatible. 

12. VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA 

La vigilancia y verificación de este Reglamento Técnico Centroamericano 
le corresponde a la Autoridad Nacional Competente de cada uno de los 
Estados Parte. 

13. DISPOSICIONES FINALES 

13.1 Toda etiqueta que haya sido aprobada o actualizada en alguno de 
los Estados Parte conforme al presente reglamento, será aceptada por los 
otros Estados Parte mediante la presentación de la resolución u oficio de 
aprobación de laANC que lo aprobó. 

Si la Autoridad Nacional Competente (ANC) verifica que la etiqueta 
aprobada por uno de los Estados Parte no cumple con los requisitos, 
procederá a solicitar que la etiqueta sea corregida y aprobada de 
conformidad con el presente reglamento por la ANC que emitió la 
resolución que fundamenta la solicitud del reconocimiento de la etiqueta. 

13.2 Transitorio l. Actualización de etiquetas y panfletos. Las etiquetas y 
panfletos aprobados con normativas anteriores a la entrada en vigencia del 
presente RTCA, tendrán un plazo de 3 años para cumplir con los requisitos 
del presente reglamento, período en el cual las empresas deberán agotar 
sus existencias de etiquetas y panfletos. 

13.3 Transitorio 11. El registrante podrá actualizar la etiqueta y panfleto 
antes del vencimiento del plazo establecido en el transitorio I del presente 
reglamento. 

13.4 Transitorio 111. Las solicitudes de autorización de etiqueta y panfleto 
que hubiesen iniciado el trámite de conformidad con la legislación vigente 
en la fecha de su presentación, concluirán el trámite con esa normativa 
o solicitar adherirse a la nueva legislación y debe cumplir con el plazo 
establecido en el transitorio 1 del presente reglamento para su actualización. 

13.5 Los requisitos expresados en este reglamento son la totalidad de 
requisitos, que las ANC requerirán para aprobar el etiquetado de los 
productos regulados en el presente reglamento. 

14. BIBLIOGRAFIA 
- Food and Agriculture Organization of the United Nations (FAO), 

Guidelines on Good Labeling Practice for Pesticides; Roma, 1995. 

- Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), 
Instructivo Obligatorio Armonizado para la Elaboración de la Etiqueta 
de Plaguicidas Químicos Formulados para Uso en la Agricultura en los 
países de América Central (Costa Rica, El Salvador, Honduras, Guatemala, 
Nicaragua y Panamá), 2002. 

- Organización de las Naciones Unidas (ONU), Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA/ 
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ANEXO A 
(NORMATIVO) 

Siglas de la formulación del plaguicida 

TIPO DE FORMULACIÓN CÓDIGO TIPO DE FORMULACIÓN 

Cebo en granos GS Grasa 

!Aerosol GW Gel hidrosoluble 

!Líquidos de aplicación directa HN Nebulizable al calor 

IPolvos de aplicación directa KK Empaque mixto sólido/líquido 

K:ebo en bloques KL 
Empaque mixto líquido/ 
íquido 

!Bloque de liberación controlada KN Nebulizable en frío 

!Cebo concentrado KP Empaque mixto sólido/sólido 

!cápsulas en suspensión para LA aca 
ratar semillas 

$olución para tratar semillas 

~íquído o Gel de contacto IME IMicroemulsión 

KJránulos encapsulados IMG IMicrogránulo 

l>olvo de contacto K)F ~uspensión miscible en aceite 

K:ápsulas en suspensión K)L !Líquido miscible en aceite 

k::oncentrado dispersable K)P !Polvo dispersable en aceite 

Polvo seco IPA !Pasta 

l>olvo para tratar semillas en 
IPB :Cebo en discos 

seco 

Tableta de aplicación directa IPC Pasta o Gel concentrado 

Concentrado emulsionable IPR !Barrita impregnada 

~íquido electro cargable IPS Semilla impregnada 

Gránulo emulsionable IRB ~ebo de aplicación directa 

Emulsión, agua en aceite $B ~ebo en trozos 

Emulsión para tratar semillas $C Suspensión concentrada 

Emulsión, aceite en agua $E Suspensión o emulsión 

ata generadora de humo SG Gránulos solubles 

!Gránulos finos SL Concentrado soluble 

!Bengala generadora de humo so Aceite esparcible 

k::artucho generador de humo SP Polvo soluble 

!Barra generadora de humo SS Polvo soluble para tratar 
semillas 
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FS 
$uspensión concentrada para 

~T Tabletas solubles 
ratar semillas 

su $uspensión para UBV 

FT Tableta generadora de humo rrn Tabletas 

IFU Generador de humo rrc ngrediente Activo Grado 
Técnico 

IFW Pildora Generadora de humo íl'K Concentrado Técnico 

K;A Gas íl'P Sustituido por CP 

K;B Cebo en Gránulos ~L íquido para UB V 

K;E Generador de Gas M' Emisor de vapores 

k;F Gel para tratar semillas WG !Gránulos dispersables 

K;G Macro gránulos WP !Polvo mojable 

k;L Gel emulsionable WS 
!Polvo dispersable para tratar 
~e millas 

k;P Polvo fino WT [rabietas mojables 

k;R Granulado XX Piros (nuevas formulaciones) 

ANEX08. 
(NORMATIVO) 

Clasificación toxicológica 

Criterio de Clasificación de las sustancias 

Las sustancias se clasifican en cinco categorías de peligro basadas en 
la toxicidad aguda por ingestión cutánea o inhalación, conforme a los 
criterios numéricos expresados en valores umbral tal como muestra la 
tabla siguiente: 

Tabla B.1. 

Categoría de peligro de toxicidad aguda 

Vía de Exposición Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoría 4 tategoría S 

!Oral (mg/kg de 
5 50 300 2000 

1Peso corporal) 5000 

tutánea (mg/kg de 
50 200 1000 2000 

peso corporal) 

K;ases (ppm V) 100 500 2500 20000 >20000 

~apores (mg/1) 0,5 2,0 10,0 20,0 >20,0 

!Polvo y nieblas 
0,05 0,5 1,0 5,0 >5,0 

mg/I) 

NOTAS: 
1. La concentración de los gases se expresa en partes por millón de 
volumen (ppmV). 

2. Los valores de toxicidad aguda se expresan en valores (aproximados) 
de la DL50 (ingestión, absorción cutánea) o CL50 (inhalación). 
Fuente: GHS 

3. Criterios de Clasificación de Toxicidad Aguda. Los números en las 
columnas de categoría deben ser leídos como sigue, por ejemplo para 
toxicidad oral: categoría 1: '.55, categoría 2: >5 y '.550, categoría 3: >50 y 
'.5300, categoría 4: >300 y '.S 2000, categoría 5: >2000 y '.S 5000. 
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Fuente: GHSIUNITAR NACIONES UNIDAS. 

4. Los productos con DL50 mayor de 5000 mg/kg serán clasificados en 
la categoría 5, en la exposición Oral y Cutánea. -

5. Para la aplicación de la clasificación toxicológica recomendada por 
la GHS, los técnicos deben conocer y aplicar los lineamientos que el 
documento oficial de GHS desarrolla sobre cómo aplicar la clasificación de 
la DL50, si es un solo ingrediente activo o es una mezcla de ingredientes 
activos, de acuerdo a la vía y tipo de exposición. 

6. Los técnicos al aplicar la clasificación toxicológica de las diferentes 
formas de exposición deberán elegir la clasificación más peligrosa (el 
valor más toxico), con el objetivo de proteger la salud y el ambiente 
siempre que dicha clasificación aplique al producto que se está evaluando. 

7. La clasificación toxicológica inhalatoria (CL50) se debe aplicar en 
aquellos productos fumigantes que forman neblina, gas, vapores o polvo. 

Tabla 8.2. 

Pictogramas de categoría de peligro de toxicidad aguda según GHS. 

Símbolo 

Palabra de 
Advertencia 

Categoría 

1 

2 

3 

4 

5 

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoría 4 

Calavera Calavera y tibias Calavera Signo de 
y tibias cruzadas y tibias exclamación 

cruzadas cruzadas 

~ ~ ~ ' V "V • 

Peligro Peligro Peligro Atención 

Tabla 8.3. 

Color de la banda toxicológica por categoría 
de peligro de toxicidad aguda según FAO. 

Color de Banda 

Rojo PMS 199-C 

RojoPMS 199-C 

Amarillo PMS 101-C 

Azul PMS 293-C 

Verde PMS 347-C 

ANEXOC 

(NORMATIVO) 

Categoría S 

Sin símbolo 

Atención 
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Pictogramas de almacenamiento, actividad, precauciones y advertencias de uso, protección del ambiente y de triple lavado. 

A. Almacenamiento: 

B. Actividad: 

C. Precauciones y advertencias de uso: 

D. Protección al ambiente: 

E. Triple lavado 

ral 
l2J 

--,-FIN DEL REGLAMENTO----
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 3829 - M. 63863 - Valor C$ 95.00 

AMBROSIA DEL CARMEN LEZAMA ZELAYA, Apoderado (a) 
de IRMA ESPERANZA MUÑOZ DE YAFFAR de El Salvador 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: ' 

WILSON 

Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir, consistente en: Camisas, pijamas, guayaberas, 
pantalones de vestir y otros artículos que no tengan relación con 
cuero o ropa deportiva. 

Presentada: once de agosto, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002963. Managua, once de agosto, del año dos mil 
quince. Opóngase Registrador. 

Reg. M 3805 - M. 1874331 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios MASSY y Diseño clases 35 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 InternacionaI.'Exp. 2014~ 
001201, a favor de Massy Ltd., de Trinidad y Tobago, bajo el 
No. 2015110156 Folio 229, Tomo 353 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

~1MASSY 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3806 - M. 1874331 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios Intertek y Diseño, clases 35, 36, 
37, 38, 41, 42 y 45 Internacional, Exp. 2014 003351, a favor 
de Intertek Group Ple, de Inglaterra, bajo el No. 2015110161 
Folio 234, Tomo 353 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

lntertek 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3808 - M. 1874331 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PEAK, clases 1 y 4 
Internacional, Exp. 2014-004640, a favor de Old World Industries, 
LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 2015110165 

6601 

Folio 238, Tomo 353 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3809 - M. 1874665 - Valor C$ 435.00 

GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de 
NOVARTIS AG de Suiza, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 261325 
Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA LA 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES 
Y DESORDENES DEL SISTEMA NERVIOSO SISTEMA 
INMUNOLÓGICO, SISTEMA CARDIO-VASCULAR 
SISTEMA METABÓLICO, SISTEMA ENDOCRINO, SISTEMA 
RESPIRATORIO, SISTEMA MÚSCULO-ESQUELÉTICO 
Y SISTEMA GENITOURINARIO; PREPARACIONES 
FARMACÉUTICAS PARALAPREVENCIÓNYTRATAMIENTO 
DE DESÓRDENES INFLAMATORIOS· PREPARACIONES 
FARMACÉUTICAS PARA USO EN ,DERMATOLOGÍA 
ONCOLOGÍA, HEMATOLOGÍA, TRASPLANTE DE TEJIDOS 
Y ÓRGANOS, OFTALMOLOGÍA Y PARA DESORDENES 
G ASTROENTEROLÓGICO S; PREPARACIONES 
FARMACÉUTICAS PARA LA PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE DESÓRDENES Y ENFERMEDADES 
OCULARES; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA LA 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL CÁNCER Y TUMORES· 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARALAPREVENCIÓN 
Y TRATAMIENTO DE ALERGIAS; PREPARACIONES 
FARMACÉUTICAS PARA LA PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DESORDENES 
CAUSADOS POR BACTERIAS, ENFERMEDADES Y 
DESORDENES AUTOINMUNES, ENFERMEDADES Y 
DESORDENES DEL RIÑÓN, DIABETES, PREPARACIONES 
CONTRA LOS HONGOS,ANTI-INFECCIOSAS ANTIVIRALES 
Y ANTIBIÓTICOS. , 

Presentada: veintiuno de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002683. Managua, veintidos de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3779 - M. 62824 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SODERMIX, clase 
3 Internacional, Exp.2014-003009, a favor de LIFE SCIENCE 
INVESTMENTS LTD. (LSI), de Reino Unido, bajo el No. 
2015110254 Folio 73, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, 
vigente hasta el año 2025. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3780 - M. 62824 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BIOTOPIX, clase 3 
Internacional, Exp.2014-003005, a favor de LIFE SCIENCE 
INVESTMENTS LTD. (LSI), de Reino Unido, bajo el No. 
2015110205 Folio 26, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, 
vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3781 - M. 62824 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LifeFruit, clase 32 
Internacional, Exp. 2014-002990, a favor de ALINTER, S.A., de 
República de Costa Rica, bajo el No. 2015110204 Folio 25, Tomo 
354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3782 - M. 62824 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CHOCOLATE 
KISSES, clase 25 Internacional, Exp. 2014-001653, a favor de 
IMPORTADORA DINASTÍA, S.A., de República de Panamá, 
bajo el No. 2015110201 Folio 22, Tomo 354 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3783 - M. 62824 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LifeFruit, clase 5 
Internacional, Exp. 2014-002988, a favor de ALINTER, S.A., de 
República de Costa Rica, bajo el No. 2015110203 Folio 24, Tomo 
354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3784 - M. 62824 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ExtremeFruit, clase 32 
Internacional, Exp. 2014-002987, a favor de ALINTER, S.A., de 
República de Costa Rica, bajo el No. 2015110202 Folie 23, Tomo 
354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 

catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3785 - M. 1874333 - Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor (a) Oficioso (a) 
de CISA S.p.A de Italia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

CISA 
Para proteger: 
Clase: 6 
LLAVES, CERRADURAS, CILINDROS DE CERRADURAS, 
CANDADOS,CAJASFUERTESYCAJAS PARA EFECTIVO DE 
SEGURIDAD, CERRADURAS DE PUERTA INSERTADAS EN 
UNA MUESCA Y PIEZAS PARA LAS MISMAS, MECANISMOS 
NO-ELÉCTRICOS Y DISPOSITIVOS PARA ABRIR Y CERRAR 
PUERTAS Y PORTONES, MANIJAS DE METAL PARA 
PUERTAS, PALANCAS Y POMOS DE METAL PARA PUERTAS, 
BARRAS PARA EMPUJAR EN SALIDAS DE EMERGENCIA, 
DISPOSITIVOS PARA SALIDAS DE EMERGENCIA, PIEZAS 
SUJETADORAS PARA PUERTAS DE SEGURIDAD; CAJAS 
FUERTES CON TARJETAS MAGNÉTICAS Y CONTROLES 
DE TABLERO. 
Clase: 9 
CERRADURAS ELÉCTRICAS Y PARTES DE LAS MISMAS, 
MECANISMOS ELÉCTRICOS Y DISPOSITIVOS PARA 
ABRIR Y CERRAR PUERTAS, PORTONES Y CAJAS 
FUERTES; MECANISMOS ELÉCTRICOS Y DISPOSITIVOS 
PARA ABRIR Y CERRAR PUERTAS, PORTONES Y CAJAS 
FUERTES CON PINES MAGNÉTICOS Y CONTROLES DE 
TECLADO; LECTORES DE TARJETA ELECTRÓNICOS 
PARA VALIDACIÓN DE SEGURIDAD Y CONTROL DE 
ACCESO; TARJETAS INTELIGENTES CODIFICADAS Y 
TARJETAS CREDENCIALES CON PROGRAMACIÓN PARA 
VALIDACIÓN DE SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESO; 
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS Y APLICACIONES 
PARA USO EN EL CAMPO DE SEGURIDAD Y CONTROL 
DE ACCESO. 

Presentada: diez de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002566. Managua, veintidos de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3786 - M. 1874333 - Valor C$ 95.00 

JULIAN JOSE BENDAÑAARAGON, Apoderado (a) de Samsung 
Electronics Co., Ltd. de la República de Corea, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

NEXT IS NOW 

Para proteger: 
Clase: 9 
Teléfonos móviles: cámaras digitales: reproductores multimedia 
portátiles; computadoras portátiles; audífonos inalámbricos para 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes y tabletas; baterías 
recargables; cargadores de baterías; estuches de cuero para 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes y tabletas; cubiertas 
con tapa para teléfonos móviles, teléfonos inteligentes y tabletas; 
tabletas; aparatos de televisión; sistemas de componentes de audio 
que consisten de parlantes para sonido envolvente; altoparlantes, 
sintonizadores; mezcladores de sonido, ecualizadores, 
grabadores de sonido y radios; decodificadores de señales 
digitales; reproductores de DVDs; panta119as LEO; monitores 
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de computadoras; anteojos 3D; computadoras; impresoras para 
computadoras; semiconductores; programas de aplicaciones de 
computadora para móviles; software de computadoras grabados; 
programas de computadoras grabados. 

Presentada: veintidos de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002718. Managua, veintitrés de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3775 - M. 10646891 - Valor C$ 775.00 

LORNA VANESSA PEÑA SALAZAR, Apoderado (a) de 
BANCO LAFISE BANCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA. de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y O 10501 
Para proteger: 
Clase: 36 
Servicios financieros, operaciones monetarias. 

Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002750. Managua, veinticuatro de julio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3776 - M. 10646891 - Valor C$ 775.00 

LORNA VANESSA PEÑA SALAZAR, Apoderado (a) de 
BANCO LAFISE BANCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA. de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260117 
Para proteger: 
Clase: 36 
Servicios financieros, operaciones monetarias. 

Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002751. Managua, veinticuatro de julio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3777 - M. 10646891 - Valor C$ 775.00 

LORNA VANESSA PEÑA SALAZAR, Apoderado (a) de 
BANCO LAFISE BANCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA. de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

• Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260117 
Para proteger: 
Clase: 36 

Servicios financieros, operaciones monetarias. 
Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002752. Managua, veinticuatro de julio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3807 - M. 1874331 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AGRINOVAy Diseño, 
clases 1, 17, 20 y 31 Internacional, Exp. 2014-004307, a favor 
de INYECTORES DE PLÁSTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, de 
Guatemala, bajo el No. 2015110162 Folio 235, Tomo 353 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

[ AGRll'IOVA j 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3810 - M. 1874664 - Valor C$ 775.00 

GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de CM! 
IP Holding de Luxemburgo, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 020325 y 270502 
Para proteger: 
Clase: 30 
GALLETAS. 

Presentada: veintiuno de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002678. Managua, veintidos de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3811 - M. 1874664 - Valor C$ 775.00 

GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de CM! 
IP Holding de Luxemburgo, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 030101 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 30 
GALLETAS. 

Presentada; veintiuno de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002679. Managua, veintidos de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3812 - M 1874664 - Valor C$ 775.00 
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GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de CMI 
IP Holding de Luxemburgo, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 030101 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 30 
GALLETAS CON QUESO. 

Presentada: veintiuno de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002680. Managua, veintidos de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3813 - M. 1874664 - Valor C$ 775.00 

GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de 
CM! IP Holding de Luxemburgo, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 080110 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 30 
GALLETAS RELLENAS CON QUESO. 

Presentada: veintiuno de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002682. Managua, veintidos de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3814 - M. 62823 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Beauty Style y Diseño, 
clase 8 Internacional, Exp.2014-004411, a favor de BEAUTY 
STYLE INTERNACIONAL ZL, S.A., de República de Panamá, 
bajo el No.2015110212 Folio 33, Tomo 354 de Inscripciones del 
año 2015, vigente hasta el año 2025. 

• -

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3815 - M. 62922 - Valor C$ 775.00 

ARLEN ANTONIO GUERRERO BONILLA, Apoderado (a) de 
ALFONSO MIGUEL CASTILLO de la República de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260402 
Para proteger: 
Clase: 32 
Agua purificada, agua mineral, bebidas sin alcohol, bebidas de 
frutas y zumos de frutas, siropes, preparaciones para elaborar 
bebidas. 

Presentada; veintiuno de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº2015-002685. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3825 - M. 63649 - Valor C$ 825.00 

LORETO ANTONIO CORTES RIVAS, Apoderado (a) de SEVEN 
PHARMA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA. de la República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SEVEN'r'r 
PHARMA 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 050300 
Para proteger: 
Clase: 5 
Formas Farmacéuticas solidas orales, polvos y granulados orales, 
polvos parenterales, semisólidas, liquidas orales, parenterales, 
tópicas, gaseosas, rectales, vaginales, óticas, oftálmicos, dérmicos, 
nasales solas o combinadas de oncológicos de vía general, 
analgésicos, antimigrañosos, antigripal, antihistamínico, mucolítico, 
antitusivo, broncodilatadores, descongestionantes, cardiovasculares, 
antiinflamatorios, vitaminas minerales, gastrointestinales, 
antisépticos de aplicación bucal, antiácidos y anti úlcera péptica, 
antiespasmódicos y anticolinérgicos, anti nauseosos, laxantes, 
antidiarreicos y restauradores electrolíticos orales, enzimas 
pancreáticas, antidiabéticos, vitaminas, suplementos minerales de vía 
general, antitrombóticos hemostáticos, anti anémicos, sustitutos del 
plasma y soluciones para infusión, terapia cardíaca, antihipertensivo, 
diuréticos, vasoterapia cerebral y periférica, preparaciones anti 
varicosas y anti hemorroidales, betabloqueantes, bloqueadores de 
los canales de calcio, antihipertensivo de acción sobre el sistema 
renina-angiotensina, hipolipemiantes, anti fúngicos de vía general, 
preparados para el tratamiento de la herida y úlcera (Cicatrizantes), 
anti pruriginoso, anti infecciosos tópicos, corticoides tópicos, apósitos 
medicamentosos, hormonas sexuales, urológicas, corticosteroides de 
vía general, terapia tiroidea, homeostasis de calcio, antibióticos de 
vía general, antimicóticos sistémicos, antituberculosos, antivirales, 
sueros y gammaglobulinas, anti parkinsoniano, potenciador sexual, 
anticonceptivos de vía general, analgésicos de vía general, antipiréticos 
de vía general, desparasitantes, broncodilatadores analgésicos, 
suplementos alimenticios, soluciones de limpieza hospitalaria. 
Clase: 10 
Material de reposición periódica y dispositivos médicos. 
Presentada: veinte de mayo, del año dos mil quince. Expediente. Nº 
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2015-001704. Managua, veintiséis de mayo, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3826 - M. 63649 - Valor C$ 825.00 

LORETO ANTONIO CORTES RIVAS, Apoderado (a) de SEVEN 
PHARMA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA. de la República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260402 
Para proteger: 
Clase: 5 
Formas Farmacéuticas solidas orales, polvos y granulados orales, 
polvos parenterales, semisólidas, liquidas orales, parenterales, 
tópicas, gaseosas, rectales, vaginales, óticas, oftálmicos, dérmicos, 
nasales solas o combinadas de oncológicos de vía general, 
analgésicos, antimigrañosos, antigripal, antihistamínico, mucolítico, 
antitusivo, broncodilatadores, descongestionantes, cardiovasculares, 
antiinflamatorios, vitaminas minerales, gastrointestinales, 
antisépticos de aplicación bucal, antiácidos y anti úlcera péptica, 
antiespasmódicos y anticolinérgicos, anti nauseosos, laxantes, 
antidiarreicos y restauradores electrolíticos orales, enzimas 
pancreáticas, antidiabéticos, vitaminas, suplementos minerales de vía 
general, antitrombóticos hemostáticos, anti anémicos, sustitutos del 
plasma y soluciones para infusión, terapia cardíaca, antihipertensivo, 
diuréticos, vasoterapia cerebral y periférica, preparaciones anti 
varicosas y anti hemorroidales, betabloqueantes, bloqueadores de 
los canales de calcio, antihipertensivo de acción sobre el sistema 
renina-angiotensina, hipolipemiantes, anti fúngicos de vía general, 
preparados para el tratamiento de la herida y úlcera (Cicatrizantes), 
anti pruriginoso, anti infecciosos tópicos, corticoides tópicos, apósitos 
medicamentosos, hormonas sexuales, urológicas, corticosteroides de 
vía general, terapia tiroidea, homeostasis de calcio, antibióticos de 
vía general, antimicóticos sistémicos, antituberculosos, antivirales, 
sueros y gammaglobulinas, anti parkinsoniano, potenciador sexual, 
anticonceptivos de vía general, analgésicos de vía general, antipiréticos 
de vía general, desparasitantes, broncodilatadores analgésicos, 
suplementos alimenticios, soluciones de limpieza hospitalaria. 
Clase: 10 
Material de reposición periódica y dispositivos médicos. 

Presentada: veinte de mayo, del año dos mil quince. Expediente Nº 
2015-001705. Managua, veintiséis de mayo, del año dos mil quince. 
Opóngase Registrador. 

Reg. M3827 - M. 63649 - Valor C$ 825.00 

LORETO ANTONIO CORTES RIVAS, Apoderado (a) de SEVEN 
PHARMA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA. de la República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

HETERO 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501y270517 

Para proteger: 
Clase: 5 
Formas Farmacéuticas solidas orales, polvo_s y granulados orales, 
polvos parenterales, semisólidas, liquidas orales, parenterales, 
tópicas, gaseosas, rectales, vaginales, óticas, oftálmicos, dérmicos, 
nasales solas o combinadas de oncológicos de vía general, 
analgésicos, antimigraftosos, antigripal, antihistamínico, mucolítico, 
antitusivo, broncodilatadores, descongestionantes, cardiovasculares, 
antiinflamatorios, vitaminas minerales, gastrointestinales, 
antisépticos de aplicación bucal, antiácidos y anti úlcera péptica, 
antiespasmódicos y anticolinérgicos, anti nauseosos, laxantes, 
antidiarreicos y restauradores electrolíticos orales, enzimas 
pancreáticas, antidiabéticos, vitaminas, suplementos minerales de vía 
general, antitrombóticos hemostáticos, anti anémicos, sustitutos del 
plasma y soluciones para infusión, terapia cardíaca, antihipertensivo, 
diuréticos, vasoterapia cerebral y periférica, preparaciones anti 
varicosas y anti hemorroidales, betabloqueantes, bloqueadores de 
los canales de calcio, antihipertensivo de acción sobre el sistema 
renina-angiotensina, hipolipemiantes, anti fúngicos de vía general, 
preparados para el tratamiento de la herida y úlcera (Cicatrizantes), 
anti pruriginoso, anti infecciosos tópicos, corticoides tópicos, apósitos 
medicamentosos, hormonas sexuales, urológicas, corticosteroides de 
vía general, terapia tiroidea, homeostasis de calcio, antibióticos de 
vía general, antimicóticos sistémicos, antituberculosos, antivirales, 
sueros y gammaglobulinas, anti parkinsoniano, potenciador sexual, 
anticonceptivos de vía general, analgésicos de vía general, antipiréticos 
de vía general, desparasitantes, broncodilatadores analgésicos, 
suplementos alimenticios, soluciones de limpieza hospitalaria. 
Clase: 10 
Material de reposición periódica y dispositivos médicos. 

Presentada: veinte de mayo, del año dos mil quince. Expediente. Nº 
2015-001706. Managua, veintiséis de mayo, del afio dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3828 - M. 63649 - Valor C$ 825.00 

LORETO ANTONIO CORTES RIVAS, Apoderado (a) de SEVEN 
PHARMA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA. de la República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

~ 

CELONLABS 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 5 
Formas Farmacéuticas solidas orales, polvos y granulados orales, 
polvos parenterales, semisólidas, liquidas orales, parenterales, 
tópicas, gaseosas, rectales, vaginales, óticas, oftálmicos, dérmicos, 
nasales solas o combinadas de oncológicos de vía general, 
analgésicos, antimigrañosos, antigripal, antihistamínico, mucolítico, 
antitusivo, broncodilatadores, descongestionantes, cardiovasculares, 
antiinflamatorios, vitaminas minerales, gastrointestinales, 
antisépticos de aplicación bucal, antiácidos y anti úlcera péptica, 
antiespasmódicos y anticolinérgicos, anti nauseosos, laxantes, 
antidiarreicos y restauradores electrolíticos orales, enzimas 
pancreáticas, antidiabéticos, vitaminas, suplementos minerales de vía 
general, antitrombóticos hemostáticos, anti anémicos, sustitutos del 
plasma y soluciones para infusión, terapia cardíaca, antihipertensivo, 
diuréticos, vasoterapia cerebral y periférica, preparaciones anti 
varicosas y anti hemorroidales, betabloqueantes, bloqueadores de 
los canales de calcio, antihipertensivo de acción sobre el sistema 
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renina-angiotensina, hipolipemiantes, anti fúngicos de vía general, 
preparados para el tratamiento de la herida y úlcera (Cicatrizantes), 
anti pruriginoso, anti infecciosos tópicos, corticoides tópicos, apósitos 
medicamentosos, hormonas sexuales, urológicas, corticosteroides de 
vía general, terapia tiroidea, homeostasis de calcio, antibióticos de 
vía general, antimicóticos sistémicos, antituberculosos, antivirales, 
sueros y gammaglobulinas, anti parkinsoniano, potenciador sexual, 
anticonceptivos de vía general, analgésicos de vía general, antipiréticos 
de vía general, desparasitantes, broncodilatadores analgésicos, 
suplementos alimenticios, soluciones de limpieza hospitalaria. 
Clase: 10 
Material de reposición periódica y dispositivos médicos. 

Presentada: veinte de mayo, del año dos mil quince. Expediente. Nº 
2015-00103. Managua, veintiséis de mayo, del año dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. 3 787 - M. 1874333 - Valor C$ 95.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de 
"QUATTROAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA", pudiendo usar 
las abreviaturas "QUATTROAGRO, S.A." de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

DEFIENDE 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
N°2015-002737. Managua, veinticuatro de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3788 - M. 1874333 - Valor C$ 95.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de 
"QUATTROAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA", pudiendo usar 
las abreviaturas "QUATTROAGRO, S.A." de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

KILATE 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002741. Managua, veinticuatro de julio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3789 - M. 1874333 - Valor C$ 95.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de 
"QUATTROAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA", pudiendo usar 
las abreviaturas "QUATTROAGRO, S.A." de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Nombre Comercial: 

FORAGRO 

Para proteger: 
UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A: 
FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DÉ 
TODA CLASE DE PRODUCTOSAGROQUÍMICOS, QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS, BIOLÓGICOS Y VETERINARIOS. 

Fecha de Primer Uso: veintiuno de julio, del año dos mil seis 

Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002742. Managua, veinticuatro de julio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3790 - M. 1874333 - Valor C$ 95.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de 
"QUATTROAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA", pudiendo usar 
las abreviaturas "QUATTROAGRO, SA." de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

VERTIGO 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002743. Managua, veinticuatro de julio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3791 - M. 1874333 - Valor C$ 95.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de 
"QUATTROAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA", pudiendo usar 
las abreviaturas "QUATTROAGRO, S.A." de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ESCOLTA 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002745. Managua, veinticuatro de julio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3792 - M. 1874333 - Valor C$ 95.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de 
"QUATTROAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA", pudiendo usar 
las abreviaturas "QUATTROAGRO, S.A." de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MANCUERNA 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
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Nº 2015-002746. Managua, veinticuatro de julio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3793 - M. 1874333 - Valor C$ 95.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de 
"QUATTROAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA'', pudiendo usar 
las abreviaturas "QUATTROAGRO, S.A." de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ME TOO 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002747. Managua, veinticuatro de julio, del año dos 
mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3794 - M. 1874332 - Valor C$ 95.00 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TORIDE, clase 
1 Internacional, Exp.2011-002489, a favor de SUMITOMO 
CHEMICAL CO., LTD., de Japón, bajo el No.2015110442 Folio 
247, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3795 - M. 1874332 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LAY'S MAXX, clase 
29 Internacional, Exp.2014-004008, a favor de PepsiCo, !ne., 
de Estados Unidos de América, bajo el No.2015110233 Folio 
54, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3 796 - M. 1874332 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios fielmann, clase 35 Internacional 
Exp. 2014-004084, a favor de Fielmann AG, de Alemania, bajo 
el No. 2015110234 Folio 55, Tomo 354 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3797 - M. 1874332 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 

inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PEAK, clases 1 y 4 
Internacional, Exp.2014-004639, a favor de Old World Industries, 
LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No.2015110164 
Folio 237, Tomo 353 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3798 - M. 1874332 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios DISCOVERY THEATER HD, 
clase 38 Internacional, Exp.2015-000343, a favor de Discovery 
Communications, LLC, de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2015110167 Folio 240, Tomo 353 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3799 - M. 1874332 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DISCOVERY WORLD 
HD, clase 9 Internacional, Exp.2015-000345, a favor de Discovery 
Communications, LLC, de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2015110168 Folio 241, Tomo 353 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3800 - M. 1874332 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios DISCOVERY WORLD HD, 
clase 38 Internacional, Exp.2015-000346, a favor de Discovery 
Communications, LLC, de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2015110169 Folio 242, Tomo 353 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3801 - M. 1874332 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios DISCOVERY WORLD HD, 
clase 41 Internacional, Exp.2015-000347, a favor de Discovery 
Communications, LLC, de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2015110170 Folio 243, Tomo 353 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3802 - M. 1874332 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SWIFT, clase 
29 Internacional, Exp.2015-000348, a favor de Swift Brands 
Company, de Estados Unidos de América, bajo el No.2015110171 
Folio 244, Tomo 353 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3803 - M. 1874332 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ZORVEC ENTIDO, 
clase 5 Internacional, Exp.2015-000370, a favor de E. l. du Pont 
de Nemours and Company, de Estados Unidos de América, bajo 
el No.2015110172 Folio 245, Tomo 353 de Inscripciones del 
año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3804 - M. 1874666 - Valor C$ 95.00 

GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de CMI 
IP Holding de Luxemburgo, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

TONI 
Para proteger: 
Clase: 30 
GALLETAS, HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS CON 
CEREALES. 

Presentada: veintiuno de julio, del afio dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002681. Managua, veintidos de julio, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

FE DE ERRATAS 

Por error involuntario en la Marca INTERTEK, Número 
de Expediente: 2014-003354, Número de Registro: 21090, 
publicada en La Gaceta Nº 201 con fecha 23 de Octubre del 2014, 
en la Clase 42, hubieron errores involuntarios de transcripción, 
por lo que se publica la clase completa nuevamente: 

Clase: 42 
SERVICIOS DE PRUEBA; SERVICIOS DE INSPECCIÓN; 
SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN; SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN; SERVICIOS DE VERIFICACIÓN; SERVICIOS 
DE ANÁLISIS; SERVICIOS DE VALIDACIÓN; SERVICIOS 
DE PRUEBA NO DESTRUCTIVA; PRUEBA, INSPECCIÓN, 
CERTIFICACIÓN, EVALUACIÓN, VERIFICACIÓN O 
ANALISIS DE PRODUCTOS INCLUYENDO MATERIALES, 
PRODUCTOS DE CONSUMO, PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO, COMPONENTES 
DE INGENIERÍA, ESTRUCTURAS MARINAS, COMPONENTES 
MARINOS, TUBERÍAS PRODUCTOS DE PLOMERÍA, 
MATERIALES DE PLOMERÍA, VEHÍCULOS, MOTORES, 
COMPONENTES DE VEHÍCULOS GANADO, AVES DE 

CORRAL, ALIMENTOS, BEBIDAS, EQUIPO MÉDICO, 
PRODUCTOS MEDICOS, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS; 
SERVICIOS DE PRUEBA, INSPECCIÓN, CERTIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN, VERIFICACIÓN O ANÁLISIS PARA 
MATERIAS PRIMAS INCLUYENDO RECURSOS 
NATURALES, PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y MATERIAS 
PRIMAS ENERGÉTICAS PRUEBA, INSPECCIÓN, 
CERTIFICACIÓN, EVALUACIÓN, VERIFICACIÓN Y 
ANÁLISIS AMBIENTALES; SERVICIOS DE PRUEBA, 
INSPECCIÓN, CERTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS ELECTRÓNICOS, ELÉCTRICOS, 
FÍSICOS, QUÍMICOS, METALÚRGICOS, MECÁNICOS, 
ULTRASÓNICOS, RADIOGRÁFICOS Y ÓPTICOS; 
SERVICIOS DE PRUEBA, INSPECCIÓN, CERTIFICACIÓN, 
VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ANÁLISIS TODOS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES REGULATORIOS, 
DE CALIDAD, DE CANTIDAD, DE CONSISTENCIA, DE 
RENDIMIENTO, ÉTICOS O DE PREVENCIÓN; SERVICIOS 
DE INSPECCIÓN PRE-ENVÍO Y POST-ENVÍO; SERVICIOS 
DE ESCANEADO; SERVICIOS DE ESCANEADO LÁSER; 
ESCANEADO DE CONTENEDORES; SERVICIOS DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PREVENCIÓN; 
AUDITORÍA DE CAPACIDAD DE CONTROL DE CALIDAD; 
SERVICIOS DE CALIBRACIÓN; SERVICIOS CIENTÍFICOS 
Y TECNOLÓGICOS; SERVICIOS DE LABORATORIO; 
SERVICIOS DE LABORATORIO MÉDICO; SERVICIOS 
DE PRUEBAS MÉDICAS; SERVICIOS DE PRUEBAS 
DE SANGRE; SERVICIOS DE PRUEBAS DE FLUIDOS 
CORPORALES; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN FORENSE; 
SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL; SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y CIENTÍFICA; SERVICIOS 
DE INVESTIGACIÓN MÉDICA Y FARMACOLÓGICA; 
SERVICIOS DE CORROSIÓN; MODELADO Y MONITOREO 
DE CORROSIÓN; SERVICIOS DE INTEGRIDAD MECÁNICA; 
SERVICIOS DE INTEGRIDAD DE DUCTOS; SERVICIOS DE 
MONITOREO DE INTEGRIDAD; PRUEBAS DE ESTRÉS; 
REALIZACIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS Y PRUEBAS 
DE CAMPO; DESARROLLO DE PRODUCTOS MÉDICOS; 
DESARROLLO DE PROCESO Y FORMULACIÓN DE 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, MICROBIOLÓGICAS, 
MÉDICAS Y VETERINARIAS; DISEÑO Y DESARROLLO DE 
DISPOSITIVOS MÉDICOS; INVESTIGACIÓN RELACIONADA 
CON CULTIVO DE PLANTAS; DESARROLLO DE 
PROTOCOLO PARA ESTUDIO CIENTÍFICO; SERVICIOS 
DE GESTIÓN DE PROYECTOS; EVALUACIONES DE 
MONITOREO Y DE PELIGROS AMBIENTALES; SERVICIOS 
DE DISEÑO; SERVICIOS DE DISEÑO DE PREVENCIÓN; 
SERVICIOS DE DISEÑO DE PLANOS DE LOCALES; 
SERVICIOS GEODÉSICOS; SERVICIOS DE INGENIERÍA; 
PREPARACIÓN DE ANÁLISIS E INFORMES DE INGENIERÍA; 
SERVICIOS GEOLÓGICOS Y GEOTÉCNICOS; PRUEBA, 
INSPECCIÓN, EVALUACIÓN, VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS 
DE SISTEMAS COMERCIALES, SISTEMAS DE GESTIÓN, 
SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD, SISTEMAS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL, SISTEMAS, MÉTODOS Y PROCESOS 
DE MANUFACTURA, INCLUYENDO GESTIÓN DE CADENA 
DE SUMINISTROS; EVALUACIÓN COMPARATIVA; 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN 
COMPARATIVA Y DE REFERENCIA EN RELACIÓN CON 
ESTÁNDARES DE RENDIMIENTO, AMBIENTALES, 
DE INGENIERÍA, DE BIENESTAR SOCIAL O ÉTICOS; 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN 
COMPARATIVA Y DE REFERENCIA RELACIONADA 

6608 

www.enriquebolanos.org


14-08-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 153 

CON DATOS E INFORMACIÓN METEOROLÓGICOS Y OCEANOGRÁFICOS, GEOFÍSICOS, GEOTÉCNICOS O DE RIESGO 
GEOLÓGICO; CUALQUIERA DE LOS SERVICIOS ANTES MENCIONADOS PROVISTOS EN LÍNEA DESDE UNA BASE DE 
DATOS COMPUTARIZADA, RED DE INFORMACIÓN Y 10 LA INTERNET; SERVICIOS COMPUTARIZADOS DE LA NATURALEZA 
DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SaaS, POR SUS SIGLAS EN INGLÉS), A SABER ALOJAMIENTO .DE SOFTWARE DE 
COMPUTADORA Y SERVICIOS QUE UTILIZAN SOFTWARE PARAACCESO POR, O DESCARGA POR, O USO POR TERCEROS; 
SERVICIOS COMPUTARIZADOS DE LA NATURALEZA DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SaaS, POR SUS SIGLAS EN 
INGLÉS), A SABER EL SUMINISTRO EN LÍNEA (DESDE SITIOS WEB O A TRAVÉS DE LA INTERNET) DE RECURSOS DE 
SOFTWARE PARA SU USO POR TERCEROS; SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN A SERVIDORES INFORMÁTICOS, BASES DE 
DATOS, SITIOS WEB Y RECURSOS DE SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE SOFTWARE DE COMPUTADORA; SERVICIOS 
DE CONSULTORÍA, INVESTIGACIÓN, ASESORÍA, PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTADORA; 
SERVICIOS DE DISEÑO, ESCRITURA, DESARROLLO, PERSONALIZACIÓN, INSTALACIÓN, PRUEBAS, ACTUALIZACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SOFTWARE DE COMPUTADORA; SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO 
RELACIONADOS CON SOFTWARE DE COMPUTADORA Y EL USO Y LA APLICACIÓN DE LOS MISMOS; SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON TODOS LOS SERVICIOS ANTES MENCIONADOS. 

Por error involuntario en Marca de Fábrica, Comercio y Servicio, publicada en la Gaceta detallada a continuación, se hacen las siguientes correcciones: 

Número de Fecha de la Número de Número de 
Corrección en: Incorrecto Correcto 

Gaceta Publicación Registro Expediente 

Nombre MARLEX INTERNATIONL LTD, MARLEX INTERNACIONAL LTD, 
Compañía S.A. S.A. 

84-2015 5/8/2015 Ml293 2015-000432 Tablets, teatros en casa, audífonos, Tablets, teatros en casa, audífonos, 
Clase: 9 bocina, DVD, radio portátiles, bocinas, DVD, radio portátiles, 

cargadores de celulares televisión. cargadores de celulares, televisión. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 6206- M. 71297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Asociaciones Sindicales, del Ministerio del Trabajo de la República de Nicaragua: CERTIFICA: Que bajo el 
Número 475 Página 301 Tomo I del Libro de Inscripción de Federaciones que lleva esta Dirección en el año dos mil once, se encuentra 
inscrita el acta que íntegra y literalmente dice: Yo, Fátima RivasAyala. Directora de Asociaciones Sindicales del Ministerio del Trabajo, 
inscribo la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL TRANSPORTE DE NICARAGUA, (FETRATRANIC): Municipio: Managua: 
Departamento: Managua: otorgándole la personalidad Jurídica desde la fecha veintisiete (27) de Junio del año dos mil once, que 
corresponde a la de su inscripción de su Acta Constitutiva: Consta de tres (03) folios, y ocho (08) clausulas y de sus Estatutos: Constan 
de diez (JO) folios, y treinta y dos (32) Artículos; todo conforme el Art. 210 del Código del Trabajo.- Esta Federación se organizo 
con siete (07) Sindicatos: /).-Sindicato de Trabajadores de Ciciotaxis, Barrio "Camilo Chamorro"; 2).- Sindicato de Tricicleros 
"Bendición de Dios" Monte Fresco; 3).- Sindicato de Sic/otaxis de "Waspan Norte y Jorge Kassaly"; 4).- Sindicato de Tricicleros 
del Carnic "El Esfuerzo"; 5).- Sindicato de Trabajadores Voceadores al Servicio de las Cooperativas de Transporte Interurbano 
del Mercado Israel Lewites de la Ciudad de Managua; 6).- Sindicato de Trabajadores Tricicleros del Municipio de Chinandega, 
Departamento Chinandega; 7).- Sindicato de Tricicleros "La Primavera",- Adjuntando lisiado de firmas - Pertenece según el Arto.8 
del Reglamento de Asociaciones Sindicales.- a) Calidad de sus Integrantes: Gremial: b) Ámbito Territorial: Particular; c) Total de 
Trabajadores Delegados: treinta y siete (37); d) Asesorados por: Confederación de Trabajadores por cuenta propia del Frente Nacional 
de Trabajadores FNT(CTCP-FNT).- Managua, a los veintisiete (27) días del mes de Junio del año dos mil once. - Certifíquese.-

Los datos concuerdan con su original, con el cual fue debidamente cotejado. en la ciudad de Managua, a los veintisiete (27) días del 
mes de Junio del año dos mil once.- (j) Lic. Fátima Rivas Aya/a, Directora de Asociaciones Sindicales. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 6283 - M 64127 - Valor C$ 95.00 

LLAMADO A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 35-2015 
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"REHABILITACIÓN DE TALLERES 
PESCA-BLUEFIELDS 11 ETAPA" 

I) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No. 49-20I 5 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
para "Rehabilitación de Talleres Pesca-Bluefields 11 Etapa". 

2) Esta Contratación será financiada con Fondos provenientes del 
INATEC (Fondos Propios). 

3) Las Obras Objeto de esta Licitación se Efectuarán en las 
Instalaciones del Instituto Politécnico de Bluefields: Barrio Fátima 
de la casa del Señor Jarquin 3 cuadras al oeste. Bluefields. RAAS. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicara~uacompra. 'lob. ni. Este pliego de base y Condiciones 
no genera costo alguno para el proveedor, pues este asume su 
reproducción material. El plazo máximo para que el proveedor pueda 
obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada 
para la Visita al Sitio. Es obli'lación del Proveedor gue decida 
descar'lar dicho PBC en el portal. de comunicarle a INATEC. de 
forma escrita vio electrónica haber obtenido el PBC a través de 
la descar'la del portal electrónico v solicitar la información gue 
estime necesaria en el marco de la LevNº 7 3 7 v su RG. (CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCEIUNII 7-20I I l. (Esto si el Qferentedecide 
participar en el Proceso Licitatorio). 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en fisico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones del INATEC, ubicadas en el Modulo "T", Planta 
Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua, el día I7 de Agosto de 
20I 5, de las 08:00 am a las 05:00 pm, previo pago no reembolsable 
de C$ 300. 00 (Trescientos Córdobas Netos.), en Caja del Dpto. de 
Tesorería de INATEC, ubicada en el modulo "U", planta baja, en 
horario de 08:00 am a 04:00 pm. 

6) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-20IO "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios según defina el P.B. C., de la presente Licitación en la 
Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones de INATEC, 
ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 10:00 
am, del 26 de Agosto de 20 I 5. 

8) La Visita al Sitio se realizará el Día I 8 de Agosto de 20I 5, en 
la dirección señalada en el numeral 03 (Tres). 

9) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
07, (Siete) no serán aceptadas. 

I O) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

I I) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 

un monto del 3% (Tres por ciento), del precio total de la oferta. 

I 2) Las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones al Correo electrónico, dmendoza@inatec.edu.ni. 
con copia: iartola@inatec.edu.ni" y "aolivas@inatec.edu.ni''. el 
día 20/Agosto/20I 5, dándose respuesta el día 24/Agosto/20I 5. 

I 3) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP) 

I4) Las ofertas serán abiertas a las IO:OO am, del día, 26 de 
Agosto de 20I 5, en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en la Sala de 
Conferencias de la División de Adquisiciones, ubicado en Modulo 
"T", Planta Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua. 

Managua, I 4 Agosto, 20I 5. 

(F) LIC. ANABELA OLIVAS CRUZ, RESPONSABLE DE 
LICITACIONES, INATEC. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 6180 - M 61547- V C$ 580.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Resolución Administrativa No. 092 - 2015 

PERMISO DE PERFORACIÓN DE TRES (03) POZOS 
CON FINES EXPLORATORIOS A FAVOR DE MARINA DE 

GUACALITO, S.A. 
El suscrito Director General de Concesiones de la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), en base a los artículos 24, 26 incisos j) 
y m); 41 inciso a); 45, inciso h); 46, 48, 49, 59, 60, 100 y 118 de 
la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 169 del 04 de septiembre del 2007; 
artículos 23, 45, 52, 62, 87, 88, 89 y 91 del Decreto No. 44-2010, 
Reglamento de la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 150 y 151 del 9 y 1 O 
de agosto del 201 O, respectivamente; Resolución Administrativa 
Interna No. 007 - 2015, Delegación Temporal De Facultades, 
emitida con fecha del diecinueve de junio del año dos mil quince; 
y Dictamen Técnico-Jurídico emitido por los funcionarios de la 
Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA). 

CONSIDERANDO 
1 

Que con fecha del cinco (05) de junio del año dos mil quince (2015), 
el señor John N Pippett, en su calidad de Apoderado Especial de 
la sociedad MARINA DE GUACALITO, S.A., presentó ante la 
Autoridad Nacional del Agua (ANA), solicitud de autorización 
para la perforación de tres (03) pozos con fines exploratorios que 
estarían ubicados en el Km 1 OY2 de la carretera Tola-Las Salinas, 
en el Municipio de Tola, Departamento de Rivas, dentro de la 
Sub-cuenca del Río Manzanillo, perteneciente a la Cuenca No. 68, 
denominada Entre Río Tamarindo y Río Brito, en las coordenadas 
geodésicas siguientes: POZO 1: 610544E-1255452N; POZO 2; 
610361E-1255283N y POZO 3: 610504E-1255359N.A la solicitud 
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se adjuntó la documentación siguiente: a) Tres (03) Formularios de 
Solicitud de Derechos de Usos de Agua; b) Fotocopia certificada 
de cédula de residencia nicaragüense número 180220130252, a 
nombre de John Neumann Pippett; c) Fotocopia de cédula RUC 
número J03 l 0000032904, a nombre de Marina de Guacalito, S.A.; 
d) Fotocopia certificada de Escritura Pública número ciento ocho 
(108), Poder Especial, autorizada el veintiuno de octubre del año 
dos mil trece, ante los oficios notariales de Ana Leticia Gutiérrez 
Sampson; e) Fotocopia certificada de Escritura Pública número 
veintitrés (23), Poder Especial, autorizada el veintiuno de marzo 
del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de Ana Leticia 
Gutiérrez Sampson;J) Fotocopia certificada de Escritura Pública 
número doce ( 12), Constitución de Sociedad Anónima y Estatutos, 
autorizada el diecinueve de enero de mil novecientos noventa 
y cinco, ante los oficios notariales de Roger Pérez Aguilar; g) 
Fotocopia certificada de Escritura Pública número setenta y uno 
(71), Compra Venta de Bienes Inmuebles, autorizado el cinco de 
julio del año dos mil seis, ante los oficios notariales de Fernando 
Medina Montiel; h) Fotocopia certificada de Escritura Pública 
número setenta y dos (72), Aceptación de Venta de Bien Inmueble, 
autorizada el veintiséis de julio del año dos mil diez, ante los oficios 
notariales de Fernando Medina Montiel; i) Fotocopia de Resolución 
Administrativa DGCA No. 21-2009 Permiso Ambiental emitido 
por el MARENA; y j) Estudio Hidrogeológico. 

11 
Que con fecha del dos (02) de julio del año dos mil quince (2015), 
la Dirección General del Concesiones de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), emitió Dictamen Técnico-Jurídico mediante el cual 
se recomienda otorgar el permiso de perforación de los pozos con 
fines exploratorios, quedando sujeta una futura concesión para el 
aprovechamiento de las aguas subterráneas, al cumplimiento de 
las condiciones establecidas en el resuelve segundo de la presente 
resolución administrativa. 

III 
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se 
encuentran en el territorio nacional y los elementos naturales que 
integran las cuencas hidrográficas, cualquiera que sea su estado, 
calidad y situación, pertenecen a la Nación, ejerciendo el Estado 
sobre éstos el dominio eminente conforme a lo establecido en la 
Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Decreto No. 44-2010, competiéndole a la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración de los 
recursos hídricos en el ámbito nacional. 

IV 
Que el artículo 26 de la Ley No. 620, en sus literales j) y m) 
establece que " ... Son/unciones técnicas-normativas de la ANA, 
entre otras, las siguientes: ... j) Otorgar, modificar, prorrogar, 
suspender o extinguir los títulos de concesión y licencia para el 
uso o aprovechamiento del agua y de sus bienes ... ; y m) Normar, 
regular y controlar sobre la construcción de todo tipo de obras 
de infraestructura hidráulica ... "; por lo que, la realización de 
todo tipo de obra hidráulica, que pudiere o no afectar los recursos 
hídricos nacionales, sólo podrá realizarse previa autorización 
emitida por ésta Autoridad. 

V 
Que el artículo 45, literal h) de la Ley No. 620, establece que: " ... 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA),. .. para el otorgamiento 
de concesiones,. •• deberá tomar en cuenta: " ... h) Los estudios 
hidrogeológicos que se soliciten ... ". Por su parte, el artículo 87 
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del Decreto No. 44-2010, Reglamento de La Ley 620, establece 
que: "Toda fuente de agua, sea subterránea o superficial, debe 
ser objeto de estudios hidrológicos o hidrogeológicos y análisis 
para determinar la calidad de sus aguas, todo cumpliendo con las 
normas de calidad correspondientes emitidas por las autoridades 
competentes". 

VI 
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA) está consciente que la 
actividad turística es uno de los principales factores impulsadores 
del desarrollo económico y social del país, principalmente para el 
Municipio de Tola y en general para todo el Departamento de Rivas, 
por lo que, una vez analizado el Estudio Hidrogeológico presentado y 
verificada la información proporcionada, cumpliéndose de tal forma 
con los requisitos establecidos por Ley, ÉSTA AUTORIDAD; 

POR TANTO, RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR la perforación de tres (03) pozos con 
fines exploratorios a favor de MARINA DE GUACALITO, S.A., 
representada por el señor CARLOS JOSÉ MARÍA HERNÁNDEZ 
GARCÍA, en su calidad de Representante Legal. 

La presente autorización será válida, solamente, en la ubicación y 
coordenadas siguientes: 

COORDENADAS 

SUB-CUENCA I CUENCA 
MUNICIPIO/ DELOS POZOS 

DEPARTAMENTO 

E N 

610544 1255452 

Río Manzanillo I No. 68, Entre 
Tola/ Rivas 610361 1255283 Río Tamarindo y Río Brito 

610504 1255359 

SEGUNDO: INFORMAR a la sociedad MARINA DE 
GUACALITO, S. A., representada por el señor CARLOS JOSE 
MARÍA HERNÁNDEZ GARCÍA, que una futura concesión 
para aprovechamiento de las aguas subterráneas quedará sujeta a: 

1. La presentación de la solicitud de los Títulos de Concesión 
para aprovechamiento de agua subterránea de los pozos a ser 
concesionados con sus correspondientes formularios de solicitud 
de derechos de usos de agua debidamente completados en la 
información que corresponda, en un plazo no mayor a tres (03) 
meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
resolución administrativa, so pena de proceder a la baja de los 
pozos; 
2. La instalación de un medidor de flujo en cada pozo que permita 
llevar los registros de los volúmenes de extracción; 
3. La realización y presentación, a través de un informe, de los 
monitoreos siguientes: 
a) Pruebas de bombeo y su correspondiente memoria de cálculos, 
con la finalidad de determinar los parámetros hidráulicos del 
sitio (conductividad hidráulica, transmisividad y coeficiente de 
almacenamiento), además del radio de influencia y la capacidad 
específica de cada pozo; y 
b) Análisis la calidad del agua en los cuales se incluyan parámetros 
físico-químicos y bacteriológicos, haciendo referencia del 
laboratorio que realizó el análisis y la interpretación de los 
resultados con la comparación de normas vigentes en la materia. 
4. La instalación de un piezómetro en cada pozo que permita 
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monitorear los niveles estáticos y dinámicos del agua subterránea, 
con la finalidad de evaluar el comportamiento del acuífero; 
5. El establecimiento de un área restringida alrededor de cada 
pozo con la finalidad de evitar la infiltración de agua contaminada, 
materia orgánica y otro tipo de sustancia que pueda contaminar 
las aguas; 
6) La presentación del diseño final de cada pozo, incluyendo la 
descripción de la columna litológica; y 
7) Permitir en todo momento la realización de inspecciones de 
verificación y seguimiento por parte de los técnicos de la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA). 

TERCERO: INFORMAR a la sociedad MARINA DE 
GUACALITO, S.A., representada por el señor CARLOS JOSE 
MARÍA HERNÁNDEZ GARCÍA, que la perforación de los pozos 
deberá realizarse bajo estricto control constructivo, debiendo 
cumplirse con todas las obligaciones establecidas en la Ley No. 
620, Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto 
No. 44-201 O, la NTON 09-006-11, "Requisitos Ambientales para 
la Construcción, Operación y Cierre de Pozos de Extracción 
de Agua'', publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 93 del 22 
de Mayo del 2013, así como todas las normativas ambientales 
vigentes. 

CUARTO: Esta resolución entrará en vigencia cinco (05) días 
después de publicada en La Gaceta, Diario Oficial. Si la publicación 
no se realiza en un plazo máximo de diez (1 O) días después de su 
notificación, la resolución perderá todo valor legal. Notifíquese.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las 
diez y veinte minutos de la mañana del diez de julio del año 
dos mil quince. (f) Cro. Rodolfo José Lacayo Ubau, MSc. 
Director General de Concesiones AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

Reg. 6256 - M. 63293 - Valor C$ 95.00 

OFICINA DE ADQUISICIONES 

CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

Convocatoria a Licitación Selectiva. 
Licitación Selectiva No 002-2015 CAM!fESORO 

"Servicios de Capacitacion Técnica SINACAM". 

La Dirección General de Carrera Administrativa Municipal 
(DGCAM) a través de la Oficina de Adquisiciones, unidad a cargo 
de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad 
de Licitación Selectiva No. 002-2015 CAM/TESORO, INVITA 
a los oferentes, debidamente inscritos en el Registro Central de 
Proveedores, a participar en Licitación Selectiva, presentando ofer
tas en sobre sellado, para la contratación de servicios consistente 
en "Servicios de Capacitacion Técnica SINACAM" que consiste 
en los servicios técnicos siguientes; Técnico Medio en Adminis
tración de Empresas, Técnico medio en Secretariado Ejecutivo, 
Técnico en Mecánica Automotriz y cursos libres; en Operador de 
Microcomputadora, Excel Avanzado y Mantenimiento preventivo 
de Flota Vehicular ' 

El Plazo para la Prestación de los Servicios Se requiere que sean 
brindados tal como sea establecido en el contrato. El presente 
documento de Licitación Selectiva se encuentra disponible en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni, los oferentes que accedan a 
la página web podrán bajarlo sin costo alguno, además el PBC está 
disponible para venta en la Oficina de Adquisiciones de la CAM. 
Para ambos casos los oferentes podrán participar en el presente 
proceso de Licitación Selectiva. 

Los oferentes interesados podrán obtener el PBC de la presente 
Licitación, en la Oficina de Adquisiciones de la CAM, que sita: de 
la Iglesia San Francisco Y, C. al Suroeste o bien de INAA 1 y Y, C. 
Abajo, Bolonia, en horario de 8:00 ama 4:00 pm, a un costo total de 
Cien Córdobas Netos (C$ 100.00) no reembolsables y pagaderos, 
en efectivo, previamente, en Caja de la Dirección Administrativa 
Financiera de Carrera Administrativa Municipal. 
LUGAR Y PLAZO para la presentación de ofertas: Carrera Ad
ministrativa Municipal, Oficina de Adquisiciones, a más tardar el 
día 25 de Agosto del 2015 a las 10:00 A.M. 

Origen de Fondos de esta Licitación Selectiva es: CAM/TESORO. 

(f) Israel López Altamirano, Responsable Interino Oficina de 
Adquisiciones. Carrera Administrativa Municipal. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 6248 - M. 63091 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 
ASUNTO Nº: 006679-0RM4-2015-CV 

El señor WILFREDO ANTONIO GONZALEZ BALLADARES, 
solicita ser Declarado Heredero Universal junto a sus hermanos 
BLANCA ADELA GONZALEZ BALLADARES, AZUCENA 
DEL ROSARIO GONZALEZ, MELANIA GONZALEZ 
BALLADARES, ORLANDO ENRIQUE GONZALEZ 
BALLADARES Y JULIO DANIEL GONZALEZ BALLADARES 
sobre los bienes, derechos y acciones que al morir dejará su señora 
madre JUANA DEL SOCORRO BALLADARES MORALES 
(Q.E.P.D), y en especial de una propiedad inscrita bajo el numero 
27,528; Tomo DXXXIV; Folio 92; Asiento 25°; Columna de 
inscripciones, sección de derechos reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público de la Propiedad Managua, De conformidad 
con los artículos 741 y 743 del Código de Procedimiento Civil, 
tramítese la misma en vía sumaria con citación del Represente de 
la Procuraduría General de la República publíquese por edictos 
la solicitud en un diario de circulación nacional, debiéndose 
fijar también en lugares públicos de esta localidad. Interesados 
oponerse en el termino de ocho días quien se creyere con igual 
o mejor derecho. Dado en el Juzgado Cuarto Distrito Civil de 
la Circunscripción Managua en la ciudad de MANAGUA, a las 
once y veinticuatro minutos de la mañana del treinta y uno de 
julio de dos mil quince. 

(F) JUEZA SILVIA ELENA CHICA LARIOS, Juzgado Cuarto 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua. (f) Secretaria de 
Actuaciones. ANCEMOVA. 

3-3 
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Reg. 6254 - M. 63250 - Valor C$ 435.00 

EDICTO; 

De la solicitud presentada por por Licenciada FATIMA 
AUXILIADORA FRANCO ORDEÑANA, en su calidad de 
Apoderada General Judicial de los señores SERGIO JOSE RUIZ 
RIVERA Y LUISA AMANDA RIVERA, ambos mayores de 
edad, solteros, conductor el primero y ama de casa la segunda, y 
de este domicilio, en la cual solicita se declare a sus poderdantes 
como Heredera universal de los bienes, derechos y acciones, 
que a su muerte dejo quien en vida fuese su madre la señora 
MARGARITA RIVERA RUIZ (q.e.p.d), en particular sobre 
un bien inmueble ubicado en el Municipio de Ciudad Sandino, 
departamento de Managua, zona número seis (6), Manzana "X", 
Lote número siete (7), con una extensión superficial de doscientos 
doce punto diez metros cuadrados (202.1 O mts2), con los siguientes 
linderos: NORTE: calle de por medio Bloque "z", SUR: Camino 
hacia San Andrés de la Palanca, ORIENTE: Lote No. 8, Bloque X, 
PONIENTE: Lote No. 6, Bloque "x", lo que demuestra con titulo 
de Propiedad de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
Escritura Numero: 03845, inscrita bajo el numero: 85,051, tomo: 
1461, folio: 79, asiento: I, Columna de Inscripciones Sección de 
Derechos Reales, del Libro de Propiedades del Registro Público 
departamento de Managua. Por tanto, quien crea tener mejor o igual 
derecho que los solicitantes, preséntese ante este Despacho, para 
que en el término legal de ocho días, de conformidad al artículo 
744 Pr., ejerza su derecho a oponerse a la presente solicitud.-

Dado en el municipio de Ciudad Sandino, a los ocho días del mes 
de Julio del año dos mil quince.- (f) Lic. Juan Francisco Arguello 
Acuña. Juez de Distrito Civil del municipio de Ciudad Sandino 
del departamento de Managua. 

(f) Secretaria.-

Asunto No: 000137-0440-2015-CV 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP 6660- M.60199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-3 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingenieria, 
certifica que, bajo el Nº 3267, Página 093, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO; 

JORGE SELIM MÉNDEZ GARCÍA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del año dos mil dos mil catorce. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, ocho de septiembre del 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP6661-M. 4182328- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 2135, Página 288, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JAIRZINHO TORRES BRAVO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de noviembre del año dos mil dos mil diez. Rector de la 
Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarrinba. 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del 2010. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP6662 - M. 70568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 4311, Página 177, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.-Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

DANIEL ROMERO D' ANGELO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero en Computación. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, treinta de enero del 2015. ( f) MSc. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 
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Reg. TP6663 - M. 70491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 129, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALVARO RAMÓN MARTÍNEZ VILLALOBOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor Maria 
V. E. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de Abril de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6664 - M. 70493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 105, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIEZER RAMÓN ORTIZ MEDINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 12 de Septiembre de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP66665 - M. 60260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 81, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANIELA IVETTE LINARTE LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 

mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor Maria 
V. E. El Secretario General, M. Carrion M .. " 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6666 - M. 60346-- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 27, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

EL INGENIERO CÉSAR ALEJANDRO MONTESINOS 
ZELAYA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Magisteren Seguridad Alimentaria y Nutricional con Énfasis Gestión 
Local, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de octubre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 14 de octubre de 2013. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 6667- M. 60355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 86, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

YELSON ONEEL ESPINOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Bioanalisis Clínico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 12 de junio de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6668 - M. 60323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 126, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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RONALD SALOMÓN RUIZ MÉNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6669 - M. 70508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 521, Página 011, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

WILMER RAMIREZ FLORES. Natural de Santa Lucia, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de marzo del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Julio Jacinto Vilchez Guerrero. 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Canija Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6670 - M. 60217 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 259, Página 006, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JIMMY DE JESÚS ALMANZA SALINAS. Natural de Belén, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de marzo del año dos mil catorce. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. Directora de 
Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6671 - M. 57355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 825, Página 018, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JAREY LUCIA CARBALLO RIVERA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez 
Guerrero. (f) Lic. Raul Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Academico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6672 - M. 60228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1107, Página 023, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA DOLORES PADILLA. Natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de febrero del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. (f) Lic. Raul Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6673 - M. 60308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 531, Página 012, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARYURY LIDYED SANDOVAL OSORIO. Natural de San 
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Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de abril del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vilchez Guerrero. (f) Lic. 
Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6674 - M. 60359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 832, Página 018, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

IVANIA VALERIA GONZALEZ CANO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez 
Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6675 - M. 70580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 1393.1, Tomo No. 06, del libroderegistrodeTítulosde graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANA LISSETH MONCADA HERNÁNDEZ, Natural de: San 
Francisco del Norte, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del 

dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP6676 - M. 70572 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 486, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDADDECIENCIASCOMERCIALES".PORCUANTO: 

LUIS ALBERTO MUÑOZ ARAUZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel Ortiz 
Guerrerro, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de julio del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 286, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO MUÑOZ ARAUZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de julio del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP6677 - M. 60207 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2831, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 
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EMIR DAVID HERRERA SANDOVAL, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. lvan Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de junio del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 0437, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
Especialización en Disefto de Carreteras, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

EMIR DAVID HERRERA SANDOVAL, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Diseño de Carreteras. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de junio 
del dos mil quince. ( f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP6678 - M. 705586 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 482, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDADDECIENCIASCOMERCIALES".PORCUANTO: 

HEYDY GABRIELA CASCO MARTÍNEZ, Natural de: Jinotepe, 
Departamento de: Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Jinotepe, Nicaragua a los once días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de julio del 

dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 278, Tomo 
No. 01, del libro de registro de Títulos Especialización en Dirección de 
Marketing, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

HEYDY GABRIELA CASCO MARTINEZ, Natural de: Jinotepe, 
Departamento de: Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Jinotepe, Nicaragua a los once días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de julio del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP6679 - M. 60243 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 460, Tomo No. 08, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES''. POR CUANTO: 

ADA LUZ SUÁREZ ESTRADA, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de julio del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 276, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES''. POR CUANTO: 

ADA LUZ SUÁREZ ESTRADA, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
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académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de julio del 
dos mil quince. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP6680-M. 60376- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2838, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MELIDA ESTER MARTÍNEZ RICO, Natural de: La Trinidad, 
Departamento de: Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Arquitectura. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de junio del 
dos mil quince. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 0439, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
Especialización en Diseño de Carreteras, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MELIDA ESTER MARTÍNEZ RICO, Natural de: La Trinidad, 
Departamento de: Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Diseño de Carreteras. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de junio 
del dos mil quince. (t) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP6681 - M. 60203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau'', Certifica que en el Tomo I, Página 
059, Línea 1423, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

GABRIELA DEL SOCORRO LEIVA HERNÁNDEZ. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada en 
Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (t) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP6682 - M. 60206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
059, Línea 1404, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN CORDONERO RUIZ. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada en 
Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP6683 - M. 70535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN- Managua certifica que a la página 211, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

EL DOCTOR MARVIN ANTONIO BALMACEDA RUIZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
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Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Medicina Interna, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP6684 - M. 60190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 125, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA MARICELA VASQUEZ LARIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y 
Comunicación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzman P. El Secretario General, N. González R". 

Es conforme, Managua, 6 de octubre del 2008. (f) Directora. 

Reg. TP6685 - M. 60369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 408, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DORYS FABIOLA SÁNCHEZ MORALES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-130974-0063V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6686 - M. 70556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 76, tomo 111, 

del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LARIZA TAPIA MORAGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-081086-0000L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 13 de junio del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6687 - M.70547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4 , tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GERALDINE MARÍA SALAZAR CASTRO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-221275-0002Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Master en Administración Funcional 
de Empresas e Institucional. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP 6688 - M. 70516 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página364, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO SOLANO HUERTA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-270890-0008A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP 6689- M. 70506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 87 , tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BERTHA ISABEL MANZANÁREZ GARCÍA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 005-290560-0000G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial 
con mención en Administración. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de enero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6690 - M.70545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 246, tomo 1111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNIFER ALEJANDRA LÓPEZ GÚNERA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-180994-00018, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 23 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6691 - M. 70538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certificaqueen la página 331 , tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GEORGE MAYCOL AGUIRRE BLANCO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-130992-0002U, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2015. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6692 - M. 70572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 183 , tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOVANY JOSÉ DÁVILA RUIZ, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 408-110785-0003G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6693 - M.60276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 425, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIUSKA JUNIETH SÁNDIGO SEQUEIRA,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 361-280491-0000V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica, para publicidad de Jos derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2015. (f) César Rodriguez Lara, 
Director 

Reg. TP6694 - M.70598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de Ja Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 8 , tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WILBER ANTONIO AMPIÉ, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 401-020178-0003P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Electrónica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2015. (f) César Rodriguez Lara, 
Director 

Reg. TP6695 - M60210. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 326, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA CAROLINA RUIZ PAVÓN, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 401-220785-0009Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Paciente Critico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 
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Es conforme, Managua, 18 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6696- M.70604-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que en la página 17 , tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingenieria, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NÉSTOR JAVIER LÓPEZ PALACIOS, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 401-261288-0002H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del 2015. (f) César Rodriguez Lara, 
Director 

Reg. TP6697 - M.60317 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de Ja Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 309 , tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

CLAUDIA ELIZABETH SOLÍS MONTALVAN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-150290-00 l 6R. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6698 - M.4183228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 196, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
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de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GRETHEL DE LOS ÁNGELES ESPINOZA MENDIETA, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 042-191187-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6699- M.4183255-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 189, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN EMILIO ROBLETO NORORI, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 042-251178-000IJ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6700 - M. 70594 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 03 7, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KINGJR., 
POR CUANTO: 

ELIZABETH ISMANIA BORGE FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesor de Educación Media en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le cdnceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 

Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de julio del año 
dos mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6701 - M. 70584 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 309, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARCELA DANERYS RUÍZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad Dr. 
Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector Académico Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintidós días del mes de julio del año dos mil quince. 
(f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6702 - M. 70596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 041, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KINGJR., 
POR CUANTO: 

MARVIN JOSÉ TORRES OBANDO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesor de Educación Media en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diecicocho días del mes de julio del año 
dos mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 
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Reg. TP6703 - M. 70592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 036, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICANICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

LUIS MANUEL MUÑOZ NÚÑEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesor de Educación Media en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del afio dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de julio del año 
dos mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6704 - M. 602658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 015, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KINGJR., 
POR CUANTO: 

MARVIN DE JESÚS QUIROZ TORREZ,hacumplidocontodoslos 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesor de Educación Media en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de julio del año 
dos mil quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6705 - M. 60302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 349, Folio 009, Tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a Maestrías y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ELENA DEL CARMEN CHAVARRIA CASTRO. Ha cursado y 
aprobado satisfactoriamente cada uno de los módulos del programa de 
Estudios de la Maestrías en Docencia Universitaria, POR TANTO: le 

extiende el Título De: Magister en Docencia Universitaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas inherentes a su grado. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil quince. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP6706 - M. 60300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 73, Folio 020, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

MARIO JOSÉ ZELAYA CHAVARRIA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de mayo del afio 2015. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Ing. Sandra Villalobos. 

( f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP6707 - M. 60184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 288, 
Asiento Nº 615, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA ISIDORA MALDONADO MARIN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología - Química. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil quince. Msc. Noel Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. 
Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil quince. (f) Msc .. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico UNN. 
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